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EJECUTADAS ENTRE EL 01 de enero de 2017 hasta el 17 de septiembre de 2018).

N° 217

P.A 100 REVALIDACIÓN DE LICENCIA HABILITACIÓN URBANA O DE EDIFICACIÓN (sólo cuando exista

avance de la ejecución de la obra y en caso de presentar modificaciones sólo pueden ser no sustanciales)

N° 219

P.A 101 PRORROGA DE LICENCIA HABILITACIÓN URBANA O DE EDIFICACIÓN (sólo cuando exista

avance de la ejecución de la obra y en caso de presentar modificaciones sólo pueden ser no sustanciales)

N° 221

P.A 102 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES

N° 223

P.A 103 AUTORIZACIÓN PARA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EN ÁREA PÚBLICA INSTALACIÓN DE LA

INFRAESTRUCTURA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS - DISTINTAS A LAS DE

TELECOMUNICACIONES

N° 225

P.A 104 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE RADIOCOMUNICACIÓN EN ÁREA

DE USO PÚBLICO

N° 227

P.A 105 AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE REDES SUBTERRÁNEAS, CABLEADO

SUBTERRÁNEO O CASOS ESPECIALES EN ÁREA DE USO PÚBLICO (agua, desagüe, energía eléctrica,

gas)

N° 229

P.A 106 AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE BUZONES DE DESAGÜE EN ÁREA DE USO

PÚBLICO (Redes principales)

N° 231

P.A 107 PRÓRROGA DE AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO NO VINCULADAS A LA

INSTALACIÓN DOMICILIARIA DE: AGUA, DESAGÜE, ENERGÍA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES

N° 233

P.A 108 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES EN PROPIEDAD PRIVADA

(TORRES DE TELECOMUNICACIONES Y ESTACIONES DE RADIOCOMUNICACIONES)

N° 235

1.5 Otros  

P.A 109 CERTIFICADO DE POSESIÓN PARA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS BÁSICOS (Agua, Desagüe y

Energía Eléctrica)

N° 237

P.A 110 SANEAMIENTO FÍSICO - LEGAL DE PREDIOS URBANOS INDIVIDUALES CON POSESIÓN N° 239



CONSOLIDADA DESTINADOS PARA VIVIENDA DE DOMINIO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

CARHUAZ

1.6 Industria, negocio y emprendimiento  

P.A 111 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA PROPAGANDA ( BANDEROLAS, PASACALLES Y SIMILARES)

- Hasta 2 semanas

N° 241

P.A 112 AUTORIZACIÓN PARA COLOCAR ANUNCIO PUBLICITARIO N° 243

P.A 113 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA DESARROLLAR FERIAS COMERCIALES, AGROPECUARIAS

Y/O ARTESANALES, CIRCOS Y SIMILARES ( AUTORIZACIÓN TEMPORAL)

N° 245

P.A 114 AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS N° 247

P.A 115 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CAMBIO DE GIRO N° 249

P.A 116 CESE DE ACTIVIDADES COMERCIALES (licencias de funcionamiento y Autorizaciones Conjuntas) N° 251

P.A 117 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO

BAJO (Con ITSE posterior)

N° 253

P.A 118 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO

MEDIO (Con ITSE posterior)

N° 255

P.A 119 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO

ALTO(Con ITSE previa)

N° 257

P.A 120 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO

MUY ALTO (Con ITSE previa)

N° 259

P.A 121 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS

COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES (Con ITSE previa)

N° 261

P.A 122 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON

NIVEL DE RIESGO MEDIO (Con ITSE Posterior)

N° 263

P.A 123 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON

NIVEL DE RIESGO ALTO (Con ITSE previa)

N° 265

P.A 124 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON

NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (Con ITSE previa)

N° 267

P.A 125 LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS N° 269

P.A 126 TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN O

NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA

N° 271

1.7 Transporte y vehículos  

P.A 127 OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE

TRANSPORTE DE PASAJEROS EN EL ÁMBITO INTERURBANO (Vigencia de 10 años) Para Ómnibus y

Camiones

N° 273

P.A 128 OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE

TRANSPORTE DE PASAJEROS EN EL ÁMBITO INTERURBANO (Vigencia de 10 años) Para Camioneta

Rural y Similares

N° 275

P.A 129 OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE

TRANSPORTE DE PASAJEROS EN EL ÁMBITO INTERURBANO (Vigencia de 10 años) Para Automóvil y

Similares

N° 277

P.A 130 RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE

TRANSPORTE DE PASAJEROS EN EL ÁMBITO INTERURBANO (Vigencia de 10 años) Para Camioneta

Rural y Similaresjavascript:sut.editProcedimiento.terminar()

N° 279

P.A 131 RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE

TRANSPORTE DE PASAJEROS EN EL ÁMBITO INTERURBANO (Vigencia de 10 años) Para Camioneta

N° 281



Rural y Similares

P.A 132 RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE

TRANSPORTE DE PASAJEROS EN EL ÁMBITO INTERURBANO (Vigencia de 10 años) Para Automóvil y

Similares

N° 283

P.A 133 CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE

DE CARGA CON VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS Y NO MOTORIZADOS (MOTO CARGA,

TRICICLOS, CARRETAS, CARRETAS MODULARES) (Vigencia de 01 año)

N° 285

P.A 134 OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO

ESPECIAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS MENORES (Vigencia de 06 años)

N° 287

P.A 135 RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO

ESPECIAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS MENORES (Vigencia de 06 años)

N° 289

P.A 136 OTORGAMIENTO O RENOVACIÓN DE LA HABILITACIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO

PÚBLICO NO REGULAR DE TRANSPORTE. (Vigencia de 01 año)

N° 291

P.A 137 MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE OPERACIÓN PARA BRINDAR SERVICIO DE

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS.

N° 293

P.A 138 AUTORIZACIONES TEMPORALES PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO - Para

Servicio Fuera de Ruta

N° 295

P.A 139 AUTORIZACIONES TEMPORALES PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO - Para Zona

de Estacionamiento para el Servicio de Transporte

N° 297

P.A 140 INCREMENTO DE VEHÍCULOS A LA FLOTA VEHICULAR, DE LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE

QUE CUENTAN CON EL PERMISO DE OPERACIÓN VIGENTE DEL SERVICIO INTERURBANO Y

ESPECIAL. Para Camionetas rurales, automóviles y Station Wagon (cada vehículo)

N° 299

P.A 141 INCREMENTO DE VEHÍCULOS A LA FLOTA VEHICULAR, DE LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE

QUE CUENTAN CON EL PERMISO DE OPERACIÓN VIGENTE DEL SERVICIO INTERURBANO Y

ESPECIAL. Mototaxis y similares (cada vehículo)

N° 301

P.A 142 DESCARGO A LA IMPOSICIÓN DE PAPELETAS DE INFRACCIÓN A LOS REGLAMENTOS DE

TRÁNSITO NACIONAL, REGLAMENTOS URBANOS Y DEL SERVICIO ESPECIAL EN VEHÍCULOS

MENORES MOTORIZADOS.

N° 303

P.A 143 SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS DE LA FLOTA HABILITADA DE LA EMPRESA QUE CUENTA CON

EL PERMISO DE OPERACIÓN VIGENTE Camionetas rurales, automóviles y Station Wagon (cada vehículo)

N° 305

P.A 144 SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS DE LA FLOTA HABILITADA DE LA EMPRESA QUE CUENTA CON

EL PERMISO DE OPERACIÓN VIGENTE Para Mototaxis y similares (cada vehículo)

N° 307

P.A 145 EXPEDICIÓN DE TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE

TRANSPORTE DE PASAJEROS (Interurbano y Especial) - Con Vigencia de 01 año - Para Vehículos de Clase

L5 (Por cada vehículo)

N° 309

P.A 146 EXPEDICIÓN DE TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE

TRANSPORTE DE PASAJEROS (Interurbano y Especial)- Con Vigencia de 01 año - Para Vehículos de Clase

M1, M2, M3 (Por cada vehículo)

N° 311

P.A 147 SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN DE INFRACCIÓN Y/O MULTA POR PAPELETA DE INFRACCIÓN

AL REGLAMENTO DE TRÁNSITO

N° 313

1.8 Otros  

P.A 148 INCORPORACIÓN AL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES DE RECICLADORES

FORMALIZADOS

N° 315

P.A 149 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL DE RECOLECCIÓN SELECTIVA Y COMERCIALIZACIÓN DE

RESIDUOS SOLIDOS

N° 317



1.9 Medio ambiente  

P.A 150 OTORGAMIENTO DE LA CERTIFICACIÓN AMBIENTAL BAJO COMPETENCIA MUNICIPAL N° 319

P.A 151 ATENCIÓN DE DENUNCIA AMBIENTAL N° 321

1.10 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

P.A 152 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE

ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE

RIESGO BAJO

N° 323

P.A 153 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE

ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE

RIESGO MEDIO

N° 325

P.A 154 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE

ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE

RIESGO ALTO

N° 327

P.A 155 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE

ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE

RIESGO MUY ALTO

N° 330

P.A 156 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN

EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE

RIESGO BAJO

N° 333

P.A 157 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN

EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE

RIESGO MEDIO

N° 335

P.A 158 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN

EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE

RIESGO ALTO.

N° 337

P.A 159 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN

EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE

RIESGO MUY ALTO.

N° 339

P.A 160 Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE)

con una concurrencia de hasta 3,000 personas

N° 341

P.A 161 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS (ECSE) CON UNA CONCURRENCIA DE MÁS DE 3,000 PERSONAS

N° 343

1.11 Otros  

P.A 162 RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE N° 345

P.A 163 INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE ORGANIZACIONES VECINALES, CULTURALES, EDUCATIVAS,

JUVENILES, Y DEPORTIVAS

N° 347

SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD N° 349

S.E 001 RETIRO O DESGLOSE DE DOCUMENTACIÓN DE EXPEDIENTES. N° 350

S.E 002 CONSTANCIA DE EXPEDIENTE EN TRÁMITE N° 351

S.E 003 CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO O CONSTANCIA DE PAGO DE TRIBUTOS N° 352

S.E 004 CONSTANCIA DE NO SER CONTRIBUYENTE N° 353

2.1 Identidad, nacimiento, matrimonio, divorcio y defunción

S.E 005 ANOTACIÓN MARGINAL DE ADOPCIÓN N° 354

S.E 006 ANOTACIÓN MARGINAL DE DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, DIVORCIO N° 356

S.E 007 COPIA DE PARTIDA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO, O DEFUNCIÓN - para uso dentro del país N° 357



S.E 008 COPIA DE PARTIDA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO, O DEFUNCIÓN - para uso en el extranjero N° 358

S.E 009 REPOSICIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO, O DEFUNCIÓN N° 359

S.E 010 RECONOCIMIENTO Y DECLARACIÓN JUDICIAL DE FILIACIÓN DE PATERNIDAD Y/ O

MATERNIDAD, ÚNICA Y EXCLUSIVA PARA HIJOS EXTRAMATRIMONIALES

N° 360

S.E 011 RECONOCIMIENTO Y DECLARACIÓN NOTARIAL DE FILIACIÓN DE PATERNIDAD Y/ O

MATERNIDAD, ÚNICA Y EXCLUSIVA PARA HIJOS EXTRAMATRIMONIALES

N° 361

S.E 012 RECONOCIMIENTO Y DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE PATERNIDAD Y/ O MATERNIDAD ÚNICA

Y EXCLUSIVA PARA HIJOS EXTRAMATRIMONIALES.

N° 362

S.E 013 RECTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS DE PARTIDAS (NACIMIENTO, MATRIMONIO,

DEFUNCIÓN) - Por Error Atribuible al Registrador

N° 363

S.E 014 RECTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS DE PARTIDAS DE NACIMIENTO - Por Errores No

Atribuible al Registrador

N° 364

S.E 015 RECTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS DE PARTIDAS DE MATRIMONIO- Por Errores No

Atribuible al Registrador

N° 366

S.E 016 RECTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS DE PARTIDAS DE DEFUNCIÓN - Por Errores No Atribuible

al Registrador

N° 368

S.E 017 ANOTACIONES MARGINALES DE RECTIFICACIONES DE PARTIDAS (NACIMIENTO,

MATRIMONIO, DEFUNCIÓN) - Por Mandato judicial

N° 370

S.E 018 ANOTACIONES MARGINALES DE RECTIFICACIONES DE PARTIDAS (NACIMIENTO,

MATRIMONIO, DEFUNCIÓN) - Por Parte 

N° 371

S.E 019 CONSTANCIA DE SOLTERÍA O DIVORCIO O VIUDEZ N° 372

S.E 020 CONSTANCIA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO N° 373

S.E 021 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO EN ARTÍCULO MORTIS - Vía Administrativa N° 374

S.E 022 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO EN ARTÍCULO MORTIS - Por mandato Judicial N° 375

S.E 023 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL - Para Solteros mayores de edad N° 376

S.E 024 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL - Para Divorciados (as), N° 378

S.E 025 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL - Para Viudos (as), N° 380

S.E 026 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL - Para Menores de Edad N° 382

S.E 027 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL - Para Extranjeros (as) N° 384

S.E 028 INSCRIPCIÓN ADMINISTRATIVA DE DEFUNCIÓN Para el caso de Muerte Natural (Inscripción

Regular)

N° 386

S.E 029 INSCRIPCIÓN ADMINISTRATIVA DE DEFUNCIÓN Para el caso de Muerte Violenta N° 388

S.E 030 INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN DISPUESTA POR AUTORIDAD JUDICIAL N° 389

S.E 031 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO N° 390

S.E 032 INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE NACIMIENTO (Después de los 60 días de Nacido) N° 392

S.E 033 INSCRIPCIÓN ORDINARIA DE NACIMIENTO ( Dentro de los 60 días de Nacido) N° 394

S.E 034 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTOS DE MENORES NACIDOS EN EL EXTRANJERO DE PADRES

PERUANOS

N° 395

S.E 035 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO POR MANDATO JUDICIAL N° 396

S.E 036 DISPENSA DE PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL EN ARTÍCULO MORTIS N° 397

2.2 Inmuebles y vivienda

S.E 037 CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS N° 398

S.E 038 CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO N° 400

S.E 039 CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS N° 402

S.E 040 CERTIFICADO NEGATIVO DE CATASTRO N° 403



S.E 041 INSPECCIÓN OCULAR Y/O INSPECCIÓN TÉCNICA N° 405

S.E 042 DUPLICADO DE LICENCIA Y/O RESOLUCIÓN DE EDIFICACIÓN Y HABILITACIÓN URBANA Y

OTROS CERTIFICADOS

N° 406

S.E 043 VISACIÓN DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA PARA -	PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE

DOMINIO DE PREDIO URBANO -	TÍTULO SUPLETORIO. -	RECTIFICACIÓN DE ÁREA Y LINDEROS -

INMATRICULACIÓN DEL PREDIO ANTE LA SUNARP -	ACUMULACIÓN DE LOTES REGISTRADOS EN LA

SUNARP

N° 407

S.E 044 PLANEAMIENTO INTEGRAL PARA INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS

RÚSTICOS

N° 409

S.E 045 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA VISACIÓN DE PLANOS N° 411

2.3 Industria, negocio y emprendimiento 

S.E 046 DUPLICADO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO N° 413

2.4 Otros

S.E 047 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE NO ADEUDO O ESTADO DE CUENTA EN MATERIA DE

TRANSPORTE

N° 414

S.E 048 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA CAMBIO DE TIPO DE PLACA N° 415

S.E 049 DUPLICADO DE LA TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN PARA EL SERVICIO PÚBLICO REGULAR

Y ESPECIAL CON EL PERMISO DE OPERACIÓN VIGENTE. Para Vehículos mayores motorizados

N° 416

S.E 050 DUPLICADO DE LA TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN PARA EL SERVICIO PÚBLICO REGULAR

Y ESPECIAL CON EL PERMISO DE OPERACIÓN VIGENTE. Para Vehículos menores motorizados

N° 417

S.E 051 DUPLICADO DE LA TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN PARA EL SERVICIO PÚBLICO REGULAR

Y ESPECIAL CON EL PERMISO DE OPERACIÓN VIGENTE. Para Vehículos menores no motorizados

N° 418

S.E 052 CREDENCIAL PARA CONDUCTOR Y/O COBRADOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE

REGULAR, NO REGULAR Y ESPECIAL DE PERSONAS

N° 419

S.E 053 INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE CANES N° 420

S.E 054 CARNET DE IDENTIFICACIÓN DEL RECICLADOR N° 421

S.E 055 DUPLICADO DE CERTIFICADO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN

EDIFICACIONES

N° 423

SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS N° 424

Formulario PDF: DJ-CCSE Declaración-Jurada-ITSE Cumplimiento de Condiciones N° 425

Formulario PDF: DJ-CG - Formato de Declaración Jurada para Cambio de Giro N° 429

Formulario PDF: DJ-LF  Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento N° 430

Formulario PDF: DJ-RC Declaración-Jurada Renovación Certificado ITSE N° 432

Formulario PDF: Formulario SAIP N° 433

Formulario PDF: FRDA -  Formulario de Registro de Denuncia Ambiental N° 435

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones N° 437

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones Anexo Conformidad de Obra N° 449

Formulario PDF: FUE C - Formulario Único de Edificaciones Anexo C N° 457

Formulario PDF: FUHU - ANEXO G Regularización de Habilitaciones Urbanas N° 464

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas N° 465

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - Anexo H N° 474

Formulario PDF: FUHU E - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas Anexo E N° 478

Formulario PDF: FUHU F- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas  Anexo F N° 479

Formulario PDF: FUIIT - Formulario Único de Inversión en Infraestructura de Telecomunicaciones N° 480

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite N° 482



Formulario PDF: SITSE - -	Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones N° 484

SECCIÓN N° 4: SEDES DE ATENCIÓN N° 485



 

 

 

SECCIÓN N° 1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS



pág. 15

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 001 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE EN SU POSESIÓN O BAJO SU
CONTROL"

Código: PA3000D22D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud presentada vía formulario o documento que contenga la misma información, dirigido al funcionario encargado de brindar la
información, ( Precisando el pedido, indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º DNI, RUC o Carné de Extranjería,
RUC o Carné de Extranjería, dirección domiciliaria y/o procesal, Correo Electrónico, N.º Telefónico)

2.- De corresponder, comprobante de pago por reproducción de los documentos, indicar número y fecha de comprobante de pago, en
caso el pago se haya efectuado en la entidad. Si el pago se realizó en el Banco de la Nación, adjuntar copia del comprobante de pago
Este requisito se presenta posteriormente al ingreso de la solicitud. La entidad a partir del sexto día hábil de presentada la solicitud, pone
a disposición del ciudadano el costo de reproducción de la información requerida a cancelar

Notas:

1.- La Solicitud de información debe ser dirigida al Responsable de Acceso a la Información Pública. En caso de que este no hubiese
sido designado, la solicitud se dirige al funcionario que tiene en su poder la Información requerida o al superior inmediato.

2.- La solicitud puede ser presentada a través del Portal de Transparencia de la Entidad, de forma personal ante la unidad de recepción
documentaria, o a través de otros canales creados para tal fin.

3.- La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida estará a disposición del solicitante a partir del sexto
día de presentada la solicitud. En tal supuesto, el ciudadano deberá acercarse a la entidad, cancelar el monto, a efectos que la entidad
efectúe la reproducción de la información requerida y pueda poner a disposición la información dentro del plazo establecido legalmente.

4.- No se puede negar información cuando se solicite que esta sea entregada en una determinada forma o medio, siempre que el
solicitante asuma el costo que suponga el pedido.

5.- En caso de presentación de Recurso de Apelación, el plazo máximo de presentación es de 15 días hábiles, de conformidad al
Precedente Vinculante emitido por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según Resolución Nº 010300772020.
El plazo máximo de respuesta es de 10 días hábiles, contados a partir de la admisibilidad del recurso por el Tribunal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, de conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 011-
2018-JUS, que incorpora el artículo 16-B en el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Procedimiento a través del cual toda persona, natural o jurídica, solicita información pública (información creada, obtenida, en posesión o bajo control
de una entidad pública), sin expresar la causa de su pedido, y la recibe en la forma o medio solicitado, siempre que asuma el costo de su reproducción
física o de manera gratuita cuando se solicite que esta sea entregada por medio virtual. El plazo de atención es de 10 días hábiles, sin embargo,
cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo señalado debido a causas justificadas, por única vez la entidad comunica al solicitante la
fecha en que proporcionará la información solicitada de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles de recibido el
pedido de información.

Formulario PDF: Formulario SAIP
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211124_163845.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 10 días hábiles

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17, 18, 19 y 20

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

Decreto Supremo N° 021-2019-JUS 11/12/2019

4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12,
13, 14, 15 y 15-B

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo N° 072-2003-PCM 07/08/2003

6 ,  7  ,  9  y  Pr imera
d i s p o s i c i ó n
c o m p l e m e n t a r i a

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Fortalece el
Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de
la Gestión de Intereses

Decreto Legislativo N° 1353 07/01/2017

Gratuito
Costo por Reproducción

Copias Simples de Documentos (Negro) Tamaño A0
Monto - S/ 10.00

Copias Simples de Documentos (Negro) Tamaño A1
Monto - S/ 5.00

Copias Simples de Documentos (Negro) Tamaño A2
Monto - S/ 1.00

Copias Simples de Documentos (Negro) Tamaño A3
Monto - S/ 0.30

Copias Simples de Documentos (Negro) Tamaño A4
Monto - S/ 0.10

Información digital en CD
Monto - S/ 1.00

Información digital por correo electrónico
Monto - S/ 0.00

Certificación de documentos por folio
Monto - S/ 0.50

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 002 DESARCHIVAMIENTO O REACTIVACIÓN DE EXPEDIENTE"

Código: PA3000A161

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º DNI, RUC o
Carné de Extranjería, RUC o Carné de Extranjería, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico,
N.º Telefónico.)

2.- Precisar datos del expediente administrativo correspondiente

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Fecha

Procedimiento mediante el cual, el administrado solicita que un expediente archivado por haber sido declarado en abandono, se reactive y continúe su
trámite.

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211124_164516.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 18.30
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria Teléfono: 043 - 394249
Anexo: -
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Artículo Denominación Tipo Número Publicación

38, 53, 54 171, 202 TUO de la Ley 27444 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019

112 Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 27/05/2003

11 Ley de Transparencia y Acceso a la Información. Ley N° 27806 02/08/2002
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 003 DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE EN TRÁMITE"

Código: PA300033EB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º DNI, RUC o
Carné de Extranjería, RUC o Carné de Extranjería, dirección domiciliaria y/o procesal dentro del ámbito del distrito, Correo Electrónico,
N.º Telefónico.)

2.- Precisar datos del expediente administrativo correspondiente

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Procedimiento mediante el cual, el administrado solicita que se le devuelva su expediente de trámite , que aún no ha sido resuelto, desistiendo de su
pedido inicial.

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220116_071446.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 18.20
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

38, 53, 54, 124 TUO de la Ley 27444 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019

112 Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 27/05/2003
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 004 QUEJAS Y DENUNCIAS VARIAS (LIBRO DE RECLAMACIONES)"

Código: PA300028D5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Alcalde. Incluye copia de la documentación sustentatoria, materia de la queja o denuncia

2.- Llenado del formato del Libro de reclamaciones de la Municipalidad Provincial de Carhuaz

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria - Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

68 y 118 TUO de la Ley 27444 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019

Acto que tiene por finalidad que los consumidores puedan registrar sus quejas o reclamos sobre los productos o servicios ofrecidos

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211125_053456.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

1, 2, 3, 4, 5 y 6 Reglamento del libro de reclamaciones del código de protección
y defensa del consumidor.

Decreto Supremo N° 011 -2011-PCM 18/02/2011
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 005 DECLARACIÓN PARA INSCRIPCIÓN, BAJA O DESCARGO DE PREDIO O VEHÍCULO, para el pago de impuestos y arbitrios. "

Código: PA300005F9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección,
Correo Electrónico Número Telefónico)

2.- En caso de Representación
a)	Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)
b)	Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento
de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)

3.- Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante de ser el caso.

4.- Exhibir el documento en original y adjuntar copia simple, que sustente de la adquisición del bien a inscribir, , según lo siguiente:
a)	En caso de Compra: Copia simple del contrato de compraventa.
b)	En caso de Donación: Copia simple de la Escritura pública de donación.
c)	En caso de Herencia: Copia simple de la partida de defunción, declaratoria de herederos, testamento, sentencia o escritura pública que
señala la división y partición de los bienes.
d)	En caso de Remate: Copia simple de la Resolución Judicial o Administrativa mediante la cual se adjudica el bien, debidamente
consentida.
e)	En el caso de Permuta: Copia simple del contrato de permuta.
f)	En el caso de Fusión: Copia simple de la inscripción en los Registros Públicos en la cual conste la fecha de vigencia del acuerdo de
fusión.
g)	En el caso de Escisión: Copia simple de la copia literal de la inscripción en Registros Públicos donde conste la fecha de vigencia del
acuerdo de escisión.
h)	En el caso de Anticipo de Legítima: Copia simple de la escritura pública de anticipo de legítima.
i)	En el caso de Adjudicación: Copia simple del contrato de adjudicación.
j)	En los demás casos, copia simple de los documentos que acrediten la propiedad

5.- A opción del administrado o usuario, los documentos descritos en el numeral 4), podrán ser sustituidos por una declaración jurada, en
la que se precise la titularidad o dominio sobre bienes debidamente registrados, asimismo debe precisarse, datos como Nº de asiento
registral, características del bien, entre otros.

6.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- La inscripción o la nulidad del código de contribuyente en el Registro de Contribuyentes de la Municipalidad no afecta el derecho de
propiedad, por el contrario, la Administración está obligada a recibir declaraciones y pagos correspondientes que el administrado u otros
presenten.

2.- La recepción de Declaraciones Juradas de autoevalúo y la inscripción o nulidad de la inscripción en el registro de contribuyentes, no
afecta el derecho de propiedad del administrado ni de terceros, por cuanto, la vía correspondiente para tal fin, no es la administrativa sino
la judicial.

3.- El impuesto predial se calcula sobre la base del valor del inmueble y no implica un reconocimiento respecto a la propiedad o posesión
del mismo, ya que no existe la exigencia legal referida a que el contribuyente tenga el deber de probar su calidad de propietario o
poseedor del inmueble.

4.- La Administración Tributaria no puede dejar de recibir los mismos al ser solo un ente recaudador y no el competente para dilucidar el
conflicto de derecho de propiedad que pudiera existir entre las partes, lo cual corresponde ser esclarecido en sede judicial

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

El propietario de un predio o de un vehículo, tiene la obligación de realizar la inscripción de los mismos ante la municipalidad, con la finalidad que se
efectúe la declaración del impuesto predial o vehicular, así como de los arbitrios que corresponda. la declaración del impuesto predial es anual, en el
caso del impuesto vehicular también es anual, asimismo el impuesto vehicular debe ser pagado durante 3 años, contados a partir del año siguiente al
que se realizó la primera inscripción en el Registro de Propiedad Vehicular.

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220116_081439.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Administración Tributaria y Rentas - Gerencia de
Administración Tributaria

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

- Texto Único Ordenado - TUO del Código Tributario Decreto Supremo N° 133 -2013-EF 22/06/2013

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 006 COMPENSACIÓN, DEVOLUCIÓN O TRANSFERENCIA DE PAGOS EN MATERIA TRIBUTARIA"

Código: PA3000A1A2

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección,
Correo Electrónico Número Telefónico)

2.- En caso de Representación
a)	Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)
b)	Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento
de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)

3.- Para el caso de compensación, debe tener saldo a favor y que no se encuentre prescrita la acción para solicitar la compensación o
devolución

4.- Para el caso de devolución de dinero, por pagos en exceso o indebidos, deberá adjuntar la documentación que acredite dicho pago.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 días hábiles

Acto que tiene por  finalidad,  que la  institución devuelva,  el  dinero al  administrado en caso que haya pagado en exceso o que haya pagado
indebidamente, también puede darse el caso que el administrado tenga otras deudas con la institución por lo que se puede realizar la compensación de
dicha deuda con los excedentes.

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211124_164516.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

23, 40, 162 y 163 Texto Único Ordenado - TUO del Código Tributario Decreto Supremo N° 133 -2013-EF 22/06/2013

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 007 COMPENSACIÓN O DEVOLUCIÓN DE PAGOS INDEBIDOS NO TRIBUTARIAS"

Código: PA300044C3

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección,
Correo Electrónico Número Telefónico)

2.- En caso de Representación
a)	Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)
b)	Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento
de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)

3.- Para el caso de compensación, debe tener saldo a favor y que no se encuentre prescrita la acción para solicitar la compensación

4.- Para el caso de devolución de dinero, por pagos en exceso o indebidos, deberá adjuntar la documentación que acredite dicho pago.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Administración Tributaria y Rentas - Gerencia de
Administración Tributaria

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Acto que tiene por  finalidad,  que la  institución devuelva,  el  dinero al  administrado en caso que haya pagado en exceso o que haya pagado
indebidamente, también puede darse el caso que el administrado tenga otras deudas con la institución por lo que se puede realizar la compensación de
dicha deuda con los excedentes.

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220116_081601.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

23, 40, 162 y 163 Texto Único Ordenado - TUO del Código Tributario Decreto Supremo N° 133 -2013-EF 22/06/2013

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 008 DEDUCCIÓN DE HASTA 50 UIT, DE LA BASE IMPONIBLE PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL (Para pensionistas y personas
mayores de 60 años)"

Código: PA3000EEEF

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección,
Correo Electrónico Número Telefónico)

2.- En caso de Representación
a)	Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)
b)	Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento
de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)

3.- Copia Simple del título de propiedad, o a opción del administrado, Declaración Jurada en la que se precise la titularidad o dominio
sobre bienes debidamente registrados, indicando además datos y características que identifique en predio.

4.- En caso de ser pensionista adjuntar, copia simple de la Resolución que le confiere la calidad de pensionista (SNP) o de la constancia
que acredita su condición de pensionista con indicación expresa de la fecha en que se obtuvo tal condición (SPP), acompañada de
declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

5.- Para el caso de pensionistas, deberá presentar copia simple de dos (02)  boletas de pago (ingreso bruto no mayor a una (01) UIT),
acompañada de declaración jurada del administrado precisando que la dicha información es auténtica.

6.- Para el caso de pensionistas, deberá presentar copia simple de dos (02) boletas de pago (ingreso bruto no mayor a una (01) UIT),
acompañada de declaración

7.- Para el caso de personas mayores a 60 años (adultos mayores), deberá presentar copia de su DNI,

8.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- La deducción de la base imponible, procede si el contribuyente es pensionista y/o personas mayor de 60 años de edad, que tenga
una sola propiedad de manera individual o conyugal con fines de vivienda, y si, sus ingresos brutos mensuales no superen el valor de 1
UIT.

2.- Para el caso de personas mayores de 60 años (adultos mayores), para ser beneficiario debe haber cumplido 60 años hasta el 31 de
diciembre del año anterior.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Acto mediante el cual se da cumplimiento al beneficio que se encuentra previsto en el artículo 19 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación
Municipal

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220116_081655.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 15.40
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

23 y 163 Texto Único Ordenado - TUO del Código Tributario Decreto Supremo N° 133 -2013-EF 22/06/2013

19, 27, 28 y 37 TUO la Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo N° 156 - 2004 11/11/2004

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019

3 Disposiciones para la aplicación de la deducción de la base
imponible del impuesto predial en el caso de personas adultas
mayores no pensionistas

Decreto Supremo N° 401-2016-EF, 29/12/2016

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 009 INAFECTACIÓN DEL PAGO DE IMPUESTO"

Código: PA30009572

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección,
Correo Electrónico Número Telefónico)

2.- En caso de Representación
a)	Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)
b)	Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento
de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)

3.- Copia Simple del título de propiedad, o a opción del administrado, Declaración Jurada en la que se precise la titularidad o dominio
sobre bienes debidamente registrados, indicando además datos y características que identifique en predio.

4.- En caso de ser pensionista adjuntar, copia simple de la Resolución que le confiere la calidad de pensionista (SNP) o de la constancia
que acredita su condición de pensionista con indicación expresa de la fecha en que se obtuvo tal condición (SPP), acompañada de
declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de No aplica 12 días hábiles

La inafectación es aquel beneficio tributario que se encuentra fuera del hecho imponible por la naturaleza de la actividad, es decir, se encuentra fuera
del ámbito de aplicación del tributo

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220116_081720.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

5 y 7 Ley de clubes departamentales, provinciales y distritales Ley N° 29363 22/05/2009

17 TUO la Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo N° 156 - 2004 11/11/2004

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019

13 Reglamento  de la  Ley  Nº  29363,  Ley  de C lubes
Depar tamenta les ,  Prov inc ia les  y  D is t r i ta les

Decreto Supremo N° 059-2010-PCM 07/12/2021
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 010 FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS"

Código: PA3000EE20

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección,
Correo Electrónico Número Telefónico)

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada precisando que No tiene fraccionamiento de pago pendiente de cancelación

4.- Recibo de agua o suministro eléctrico.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de
Administración Tributaria

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

El fraccionamiento es el derecho que tiene el contribuyente a repartir el importe de la deuda en varios pagos parciales, en un determinado periodo

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211124_164516.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

36 TUO la Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo N° 156 - 2004 15/11/2004

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019

15 y 35 Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 11/11/2004
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 011 PRESCRIPCIÓN DE DEUDAS EN MATERIA TRIBUTARIA"

Código: PA30002012

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección,
Correo Electrónico Número Telefónico)

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- En el caso de representación, deberá adjuntar poder en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario de la Municipalidad.

4.- La solicitud deberá precisar los tributos y períodos materia de prescripción, acompañada de declaración jurada del administrado
acerca de su autenticidad.

Notas:

1.- Las deudas tributarias prescriben a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la declaración
respectiva. Cuando el Agente de retención o percepción no ha pagado el tributo retenido o percibido, esas acciones en cuyo caso la
acción de cobro prescribe a los diez (10) años.

2.- Para establecer con certeza si se ha cumplido el tiempo señalado en la norma, es importante tener en cuenta el momento inicial
desde el cual el contribuyente puede contabilizar el plazo para poder solicitar la prescripción. El cómputo del plazo de prescripción está
regulado en el artículo 44° del Código Tributario.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Acto mediante el cual se puede extinguir una deuda que contrajo el administrado debido a que ha pasado un tiempo determinado dónde no se ha
exigido el pago de la misma.

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220116_081932.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Autoridad competente No Aplica Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

23, 47, 162 y 163. Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado del
Código Tributario

Decreto Supremo N° 133-2013-EF 22/06/2013

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 012 PRESCRIPCIÓN DE DEUDAS NO TRIBUTARIAS"

Código: PA3000843C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección,
Correo Electrónico Número Telefónico)

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- En el caso de representación, deberá adjuntar poder en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario de la Municipalidad.

4.- La solicitud deberá precisar los tributos y períodos materia de prescripción, acompañada de declaración jurada del administrado
acerca de su autenticidad.

Notas:

1.- Las deudas tributarias prescriben a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la declaración
respectiva. Cuando el Agente de retención o percepción no ha pagado el tributo retenido o percibido, esas acciones en cuyo caso la
acción de cobro prescribe a los diez (10) años.

2.- Para establecer con certeza si se ha cumplido el tiempo señalado en la norma, es importante tener en cuenta el momento inicial
desde el cual el contribuyente puede contabilizar el plazo para poder solicitar la prescripción. El cómputo del plazo de prescripción está
regulado en el artículo 44° del Código Tributario.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Acto mediante el cual se puede extinguir una deuda que contrajo el administrado debido a que ha pasado un tiempo determinado dónde no se ha
exigido el pago de la misma

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220116_081831.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Autoridad competente Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de
Administración Tributaria

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 013 RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA"

Código: PA300017C4

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Escrito fundamentado firmado por el contribuyente o representante legal, de ser el caso.

2.- En el caso de representación, deberá adjuntar poder en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario de la Municipalidad o de acuerdo a lo previsto en las normas que otorgan dichas facultades.

3.- Acreditar el pago de la deuda no apelada, mediante declaración jurada en la que se indique el número y fecha del recibo con el que
canceló la misma.

4.- En el caso de presentación extemporánea: Acreditar el pago de la totalidad de la deuda tributaria apelada, mediante declaración
jurada en la que se indique el número y fecha del recibo con el que canceló la misma o presentar carta fianza bancaria o financiera por el
monto de la deuda actualizada hasta por doce (12) meses posteriores a la fecha de interposición de la apelación y se formule dentro  del
término de seis (06) meses, contados a partir del día  siguiente a aquel en que se efectuó la notificación certificada.

Notas:

1.- El plazo de 20 días, es para elevar el expediente al Tribunal Fiscal, que es la institución encargada de resolver.

2.- La municipalidad solo evalúa la admisibilidad del recurso puesto que estos recursos deberán ser elevados al Tribunal Fiscal para su
resolución

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de No aplica No aplica

El Recurso de Apelación es un medio impugnatorio mediante el cual se discute un acto administrativo emitido por la Administración Tributaria en
segunda instancia. Este recurso se tramita ante la Administración Tributaria, quien lo eleva al Tribunal Fiscal.

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211124_164516.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe



pág. 40

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019

23, 124, 133, 136, 137,
139, 142 y 144

Texto Único Ordenado del Código Tributario y modificatorias Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 014 RECURSO DE APELACIÓN DE PURO DERECHO EN MATERIA TRIBUTARIA"

Código: PA30005EC6

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Escrito fundamentado firmado por el contribuyente o representante legal, de ser el caso.

2.- En el caso de representación, deberá adjuntar poder en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario de la Municipalidad o de acuerdo a lo previsto en las normas que otorgan dichas facultades.

3.- Acreditar el pago de la deuda no apelada, mediante declaración jurada en la que se indique el número y fecha del recibo con el que
canceló la misma.

4.- En el caso de presentación extemporánea: Acreditar el pago de la totalidad de la deuda tributaria apelada, mediante declaración
jurada en la que se indique el número y fecha del recibo con el que canceló la misma o presentar carta fianza bancaria o financiera por el
monto de la deuda actualizada hasta por doce (12) meses posteriores a la fecha de interposición de la apelación y se formule dentro del
término de seis (06) meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se efectuó la notificación certificada.

5.- No debe existir reclamación en trámite sobre la misma materia

Notas:

1.- El plazo de 20 días, es para elevar el expediente al Tribunal Fiscal, que es la institución encargada de resolver.

2.- La municipalidad sólo evalúa la admisibilidad del recurso puesto que estos recursos deberán ser elevados al Tribunal Fiscal para su
resolución

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de No aplica No aplica

El Recurso de Apelación es un medio impugnatorio mediante el cual se discute un acto administrativo emitido por la Administración Tributaria en
segunda instancia. Este recurso se tramita ante la Administración Tributaria, quien lo eleva al Tribunal Fiscal.

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211124_164516.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019

23, 146 y 151. Texto Único Ordenado del Código Tributario y modificatorias Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 015 RECURSO DE RECLAMACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA"

Código: PA300099B8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Escrito fundamentado, firmado por el contribuyente o representante legal.

2.- En el caso de representación, deberá adjuntar poder en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario de la Municipalidad.

3.- Acreditar el pago de la deuda no reclamada en caso de la Resolución de Determinación y de Multa o el íntegro de la contenida en una
Orden de Pago, actualizada a la fecha de pago

4.- En caso de presentación extemporánea (Resolución de Determinación y de Multa Tributaria), acreditar el pago de la totalidad de la
deuda tributaria que se reclama, actualizada hasta la fecha de pago, o presentar carta fianza bancaria o financiera por el monto de la
deuda actualizada hasta por nueve (09) meses posteriores a la fecha de interposición de la reclamación, con una vigencia de nueve (09)
meses, debiendo renovarse por períodos similares dentro del plazo que señale la Administración.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

El Recurso de Reclamación es un medio impugnatorio que tiene por finalidad discutir a la Administración Tributaria un acto administrativo de naturaleza
tributaria emitido por esta, al que se denomina "acto reclamable"; por ejemplo: una Orden de Pago, Resolución de Multa, de Determinación u otros

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220116_082128.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

9 meses Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

23, 124, 133, 136, 137,
139, 142 y 144

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado del
Código Tributario

Decreto Supremo N° 133-2013-EF 22/06/2013

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 016 RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA RESOLUCIONES DE DIVERSA NATURALEZA"

Código: PA30006B3B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Escrito fundamentado, firmado por el contribuyente o representante legal.

2.- En el caso de representación, deberá adjuntar poder en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario de la Municipalidad

3.- Acreditar el pago de la deuda no reclamada en caso de la Resolución de Determinación y de Multa o el íntegro de la contenida en una
Orden de Pago, actualizada a la fecha de pago

4.- En caso de presentación extemporánea (Resolución de Determinación y de Multa Tributaria), acreditar el pago de la totalidad de la
deuda tributaria que se reclama,
actualizada hasta la fecha de pago, o presentar carta fianza bancaria o financiera por el monto de la deuda actualizada hasta por nueve
(09) meses posteriores a la fecha de interposición de la reclamación, con una vigencia de nueve (09) meses, debiendo renovarse por
períodos similares dentro del plazo que señale la Administración.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

El Recurso de Reclamación es un medio impugnatorio que tiene por finalidad discutir a la Administración Tributaria un acto administrativo de naturaleza
tributaria emitido por esta, al que se denomina "acto reclamable"; por ejemplo: una Orden de Pago, Resolución de Multa, de Determinación u otros

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211124_164516.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

9 meses Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

23, 124, 133, 136, 137,
139, 142 y 144

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado del
Código Tributario

Decreto Supremo N° 133-2013-EF 22/06/2013

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 017 INTERPOSICIÓN DE TERCERÍA DE PROPIEDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACTIVA, EN MATERIA TRIBUTARIA"

Código: PA30000827

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Escrito fundamentado firmado por el contribuyente o representante legal, de ser el caso.

2.- En el caso de representación, deberá adjuntar poder en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario de la Municipalidad o de acuerdo a lo previsto en las normas que otorgan dichas facultades.

3.- Acreditar el pago de la deuda no apelada, mediante declaración jurada en la que se indique el número y fecha del recibo con el que
canceló la misma.

4.- En el caso de presentación extemporánea: Acreditar el pago de la totalidad de la deuda tributaria apelada, mediante declaración
jurada en la que se indique el número y fecha del recibo con el que canceló la misma o presentar carta fianza bancaria o financiera por el
monto de la deuda actualizada hasta por doce (12) meses posteriores a la fecha de interposición de la apelación y se formule dentro del
término de seis (06) meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se efectuó la notificación certificada.

Notas:

1.- La vigencia de poder y designación de representantes legales podrán ser sustituidos; a opción del administrado o usuario, por
declaración jurada, conforme a lo establecido en el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General, de acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1246.

2.- Las copias legalizadas notarialmente o certificadas ante fedatario señalados en los requisitos, podrán ser reemplazados por copias
simples acompañadas de declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad de conformidad al artículo 49°del Decreto
Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

3.- El plazo de atención se computa desde el día siguiente que venció el plazo de contestación otorgado al obligado

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

La tercería de propiedad es aquella acción por la cual el propietario de un bien, afectado equivocadamente por una medida cautelar o de ejecución
dictada en otro proceso para hacer efectiva una obligación ajena y en el cual no es parte

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211124_164516.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 34.50
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Autoridad competente No Aplica Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

16 y 31 Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva Ley 26979 21/06/1998

23 Texto Único Ordenado del Código Tributario y modificatorias Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

36 TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva Decreto Supremo 018-2008-JUS 06/12/2008



pág. 49

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 018 INTERPOSICIÓN DE TERCERÍA DE PROPIEDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACTIVA, EN MATERIA NO TRIBUTARIA"

Código: PA30004BCA

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Escrito dirigido al Ejecutor Coactivo, precisando el pedido, debidamente firmado por un abogado, ( indicar los siguientes datos:
Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección del domicilio procesal dentro del radio urbano del distrito, Correo Electrónico, N.º
de telefónico, otros de ser necesario)

2.- En el caso de representación, deberá adjuntar poder en documento público o privado con firma legalizada ante notario o certificada
por fedatario de la Municipalidad o de acuerdo a lo previsto en las normas que otorgan dichas facultades.

3.- Copia legalizada notarialmente o autenticada por fedatario de la municipalidad del documento privado de fecha cierta, documento
público u otro documento, que acredite fehacientemente la propiedad de los bienes antes de haberse trabado la medida cautelar.

4.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- La vigencia de poder y designación de representantes legales podrán ser sustituidos; a opción del administrado o usuario, por
declaración jurada, conforme a lo establecido en el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General, de acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1246.

2.- Las copias legalizadas notarialmente o certificadas ante fedatario señalados en los requisitos, podrán ser reemplazados por copias
simples acompañadas de declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad de conformidad al artículo 49°del Decreto
Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

3.- El plazo de atención se computa desde el día siguiente que venció el plazo de contestación otorgado al obligado

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

La tercería de propiedad es aquella acción por la cual el propietario de un bien, afectado equivocadamente por una medida cautelar o de ejecución
dictada en otro proceso para hacer efectiva una obligación ajena y en el cual no es parte

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220116_082321.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 34.50
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe



pág. 50

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

16 y 31 Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva Ley 26979 21/06/1998

23 Texto Único Ordenado del Código Tributario y modificatorias Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

20 TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva Decreto Supremo 018-2008-JUS 06/12/2008

35, 38, 39, 64 y 126.1 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General.

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 019 SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVA POR DEUDA TRIBUTARIA Y NO TRIBUTARIA"

Código: PA3000876A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigido al Ejecutor Coactivo, precisando el pedido, debidamente firmado por un abogado, ( indicar los siguientes datos:
Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección del domicilio procesal dentro del radio urbano del distrito, Correo Electrónico, N.º
de telefónico, otros de ser necesario).

2.- a) En caso de actuar como representante deberá acreditar su representación mediante poder por documento público o privado con
firma legalizada notarialmente o por fedatario designado por la municipalidad.
b) En caso de representación de personas jurídicas, copia simple de la vigencia de poder de representante legal; sólo para el caso que el
representante sea distinto al que se indica en la ficha RUC

3.- Fundamentos de alguna de las causales previstas en el artículo 16º o 31º de la Ley N.º 26979.

4.- En caso de prescripción: señalar el número y fecha de la resolución mediante la cual se declara prescrita la deuda en cobranza.

5.- En caso de cobranza dirigida contra persona distinta al obligado, acreditar que no es el obligado.

6.- En caso de recurso administrativo presentado dentro del plazo de ley, señalar el número de expediente y fecha de presentación.

7.- De encontrarse sometido a un procedimiento concursal o ser una empresa del sistema financiero en liquidación:
a)	Presentar la publicación de la declaración de insolvencia.
b)	Presentar copia legalizada ante notario o certificada ante fedatario de la municipalidad del plan de reestructuración o del acuerdo
global de financiamiento.
c)	El administrado o un tercero podrá comunicar el estado de quiebra presentando copia legalizada o certificada ante fedatario de la
municipal de la resolución de quiebra judicial.

8.- En caso de disolución y liquidación de un administrado bajo supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros - SBS, señalar
fecha de la publicación de la resolución de disolución y liquidación emitida por la SBS.

9.- En caso de empresas estatales comprendidas en los supuestos del decreto ley 25604, debe presentarse la decisión o acuerdo de
Proinversión.

10.- En caso de proceso de amparo o proceso contencioso administrativo, adjuntar copia certificada por el auxiliar jurisdiccional de la
resolución favorable al administrado. copia certificada por el auxiliar jurisdiccional de la resolución favorable al administrado.

11.- En caso de revisión judicial, adjuntar copia del cargo de ingreso de escrito emitido por el centro de distribución general del poder
judicial y copia de la demanda con el sello de recepción del poder judicial.

12.- En caso de recurso de queja ante el tribunal fiscal (obligaciones tributarias), señalar número y fecha de la resolución mediante la
cual se declara fundada la queja o se dispone la suspensión temporal del procedimiento.

13.- En caso de existir pagos ante otra municipalidad por conflictos de competencia, adjuntar copia legalizada notarialmente o
autenticada por fedatario de la municipalidad de los recibos que acrediten el pago.

14.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- La vigencia de poder y designación de representantes legales podrán ser sustituidos; a opción del administrado o usuario, por
declaración jurada, conforme a lo establecido en el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General, de acuerdo al numeral 3.3 del Artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1246

2.- Las copias legalizadas notarialmente o certificadas ante fedatario señalados en los requisitos, podrán ser reemplazados por copias
simples acompañadas de declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad de conformidad al artículo 49°del Decreto
Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Se puede suspender la Cobranza Coactiva por los motivos expresamente señalados en el TUO del Código Tributario y solo lo podrá realizar el Ejecutor
Coactivo.

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220116_082514.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 24.70
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

16 y 31 Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva Ley 26979 21/06/1998

16, 23, 31 TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva Decreto Supremo 018-2008-JUS 06/12/2008

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Administración Tributaria Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 020 AUTORIZACIÓN PARA EXTRACCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE LOS ÁLVEOS, CANTERAS DE RÍOS Y OTRAS ZONAS"

Código: PA3000B385

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. (indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI, Dirección,
Correo Electrónico Número Telefónico)

2.- En caso de Representación
a)	Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)
b)	Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento
de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)

3.- Memoria descriptiva indicando el tipo de material a extraer, el volumen en metros cúbicos (M3), sistema de extracción y
características de las maquinas a utilizar.

4.- Plano de ubicación georreferenciado, de la zona de extracción y zona de acopio; donde se detalle los puntos de acceso salida del
cauce, así como las características del cauce, a escala 1/500 o 1/1000

5.- Plano de levantamiento topográfico de la zona de extracción a escala 1/500 o 1/1000

6.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- Para resolver estas solicitudes, la municipalidad elevará el expediente a la Autoridad Local del Agua - ALA, para que esta emita el
Informe Técnico Vinculante.

2.- La autorización es Anual, y excepcionalmente puede ser prorrogado durante el mismo periodo extracción

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Acto mediante el cual se autoriza al administrado la explotación de materiales de agregados de construcción

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220116_082526.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 149.00

Adicional por extracción de piedra  x M3
Monto - S/ 4.00

Adicional por extracción arena Fina  x M3
Monto - S/ 5.00

Adicional por  extracción arena gruesa  x M3
Monto - S/ 4.50

Adicional por  extracción de hormigón  x M3
Monto - S/ 4.50

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

38, 53, 54 171, 202 TUO de la Ley 27444 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019

112 Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 27/05/2003

11 Ley de Transparencia y Acceso a la Información. Ley N° 27806 02/08/2002

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 021 AUTORIZACIÓN PARA USO DE VÍA PÚBLICA POR EJECUCIÓN DE OBRAS E INTERFERIR EL TRÁNSITO VEHICULAR Y/O PEATONAL.
(hasta por 48 horas)"

Código: PA300048B6

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI,
Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

2.- Copia de Licencia de Edificación

3.- Plano de ubicación del predio

4.- En caso de prescripción: señalar el número y fecha de la resolución mediante la cual se declara prescrita la deuda en cobranza.

5.- Declaración Jurada de no interrumpir el paso vehicular al 100%

Notas:

1.- El Administrado puede solicitar ampliación, por única vez, por un plazo máximo de 48 horas; para lo cual debe realizar el pago
correspondiente de S/ 49,90. dicha solicitud debe realizarlo antes que venza el plazo de la primera autorización.

2.- La longitud de una cuadra es aproximadamente 100 metros linéales

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Acto mediante el cual se autoriza al administrado hacer uso del espacio público de una vía, de manera temporal

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220116_082801.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 20.70
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 022 AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE RAMPAS PARA COCHERAS (En zonas permisibles)"

Código: PA30000315

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI,
Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con
derecho a construir.

3.- Copia de Licencia de Edificación

4.- Plano de ubicación del predio, indicando la sección vial.

5.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- En ningún caso se podrá emitir la autorización en secciones viales iguales o menores a 7.80 metros o en veredas que tengan un
ancho igual o menor a 1.20 metros.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

Acto mediante el cual se autoriza al administrado construir rampas de ingreso vehicular

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220116_082744.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 45.60
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 023 AUTORIZACIÓN DE ROTURA DE VÍA PARA INSTALACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS DE SERVICIOS BÁSICOS (agua potable,
desagüe, energía eléctrica, telefonía y gas )"

Código: PA30006E48

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI,
Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

2.- En caso de Representación
a)	Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) - Vigencia de poder
b)	Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento
de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)

3.- Plano de ubicación del predio

4.- De requerir interferencia vial, deberá adjuntar copia del la autorización de uso de vía

5.- Declaración Jurada, en la cual se indique el compromiso de reparar la sección de la vía afectada, dejandola en las mismas o mejores
condiciones.

6.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- En caso de interrumpir el tránsito vehicular, Adicionalmente deberá tener la autorización de uso de vía, para lo cual deberá abonar el
derecho correspondiente.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Acto mediante el cual se autoriza al administrado realice rotura realizando zanjas, con la finalidad de instalar instalaciones de servicios básicos

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_135951.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 45.90
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe



pág. 60

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

3, 5 Modifican Reglamento de Calidad de la Prestación de Servicios
de Saneamiento.

Resolución de Consejo
Directivo

042-2011- SUNASS-
CD

28/10/2011

2, 3, 4, 5 y 6 Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 15/05/2008
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 024  AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CHIMENEAS HORNOS Y SIMILARES"

Código: PA30008557

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI,
Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

2.- En caso de Representación
a)	Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) - Vigencia de poder
b)	Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento
de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)

3.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con
derecho a construir

4.- Croquis de ubicación del predio, e instalación de la chimenea, hornos y similares

5.- De requerir interferencia vial, deberá adjuntar copia del la autorización de uso de vía

6.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- La solicitud de instalación de la chimenea debe cumplir con la requisitos técnicos, debe ubicarse estar acorde a la zonificación
urbana, así como no debe ocasionar daños o perjuicios a terceros y debe estar ubicada dentro del predio, caso contrario se procederá
con el retiro a cuenta del propietario y se sancionará con la multa correspondiente

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Acto mediante el cual se autoriza al administrado instalación de chimeneas y hornos

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220116_082935.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 51.50
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe



pág. 62

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 025 AUTORIZACIÓN PARA APERTURA DE PUERTAS Y VENTANAS"

Código: PA3000B31F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI,
Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

2.- En caso de Representación
a)	Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP) - Vigencia de poder
b)	Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento
de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)

3.- Croquis de ubicación del predio

4.- Copia de título de propiedad, escritura pública, copia literal de registros públicos o documento que acredite que se cuenta con el
derecho a edificar.

5.- De requerir interferencia vial, deberá adjuntar copia del la autorización de uso de vía

6.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- La solicitud de instalación de la chimenea debe cumplir con la requisitos técnicos, debe ubicarse estar acorde a la zonificación
urbana, así como no debe ocasionar daños o perjuicios a terceros y debe estar ubicada dentro del predio, caso contrario se procederá
con el retiro a cuenta del propietario y se sancionará con la multa correspondiente

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Acto mediante el cual se autoriza al administrado la apertura de ventanas y puertas en el frontis de su predio, posteriormente a la licencia de
construcción

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220116_082635.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 35.00
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 026 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA - MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES"

Código: PA30000B77

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables,

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho
a habilitar y, de ser el caso, a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Zonificación y Vías

5.- Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, el mismo que será acreditado con los
documentos que otorguen, para dicho fin, las empresas privadas o entidades públicas prestadoras de dichos servicios.

6.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

7.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de
acuerdo a lo siguiente:
a)     Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
b)	Plano perimétrico y topográfico.
c)	Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en
caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro.
d)	Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
e)	Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el
caso.
f)	Memoria descriptiva.
Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que
crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294 y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS.

8.- Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda.

9.- Certificación ambiental de acuerdo a las normas de la materia y desarrollado conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 27446, Ley del
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, su Reglamento y al listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, que es aprobado conforme a la normatividad de la materia.

10.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con
un área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

11.- Estudio de Mecánica de Suelos con Fines de Pavimentación para los proyectos de Habilitación Urbana, el cual es desarrollado por
profesional(es) especialista(s) en la materia, de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica CE.010, “Pavimentos Urbanos” del RNE

12.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

13.- Anexo H del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación técnica

14.- El costo que irroga la Verificación Técnica es determinado según el número de visitas de inspección programadas en el Cronograma
de Visitas de Inspección del Inspector Municipal de Obra.

15.- Si el pago por Verificación Técnica es abonado en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo H
una copia del recibo de pago correspondiente

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU

Notas:

1.- Pueden acogerse a esta modalidad:
a)	Las habilitaciones urbanas de terrenos en los que se desarrollen proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de
concesión privada que se realicen para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública.
b)	Las habilitaciones urbanas correspondientes a Programas promovidos por el Sector VIVIENDA, para la reubicación de beneficiarios de
atención extraordinaria del Bono Familiar Habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1 del artículo 3, de la Ley Nº 27829, Ley que crea
el Bono Familiar Habitacional (BFH).

2.- En la presente modalidad, no están contempladas las habilitaciones urbanas proyectadas sobre terrenos que constituyan parte
integrante del Patrimonio Cultural de la Nación declaradas por el Ministerio de Cultura.

3.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

4.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por
el propietario o solicitante.

Una licencia de habilitación urbana es un acto administrativo que requiere la municipalidad con la finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en
urbano, mediante la ejecución de obras de accesibilidad, de agua, de desagüe, de luz hasta de redes de comunicación y gas
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

19°, 21º; 22º; 24º Reglamento Licencias de Habilitación Urbana y Edificación Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

11 Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - Anexo H
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032950.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 903.90

Verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 150.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 027 LICENCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD B CON APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA
MUNICIPALIDAD"

Código: PA3000C8FB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables,

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho
a habilitar y, de ser el caso, a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Zonificación y Vías

5.- Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, el mismo que será acreditado con los
documentos que otorguen, para dicho fin, las empresas privadas o entidades públicas prestadoras de dichos servicios.

6.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

7.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de
acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
b)	Plano perimétrico y topográfico.
C) Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas
colindantes, en caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de
corresponder.
d)	Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
e)	Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el
caso.
f)	Memoria descriptiva.
Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que
crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294 y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS.

8.- Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda.

9.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un
área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

10.- Certificación ambiental de acuerdo a las normas de la materia y desarrollado conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 27446, Ley del
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, su Reglamento y al listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, que es aprobado conforme a la normatividad de la materia.

11.- Estudio de Mecánica de Suelos con Fines de Pavimentación para los proyectos de Habilitación Urbana, el cual es desarrollado por
profesional(es) especialista(s) en la materia, de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica CE.010, “Pavimentos Urbanos” del RNE

12.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

13.- Anexo H del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación técnica

14.- El costo que irroga la Verificación Técnica es determinado según el número de visitas de inspección programadas en el Cronograma
de Visitas de Inspección del Inspector Municipal de Obra.

15.- Si el pago por Verificación Técnica es abonado en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo H
una copia del recibo de pago correspondiente

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU

Notas:

1.- Pueden acogerse a esta modalidad:
a)	Las unidades prediales de uso residencial no mayores de cinco (5) ha. que constituyan islas rústicas y que conformen un lote único,
siempre y cuando no esté afecto al
b)	En la presente modalidad, no están contempladas las habilitaciones urbanas proyectadas sobre terrenos que constituyan parte
integrante del Patrimonio Cultural de la Nación declaradas por el Ministerio de Cultura

2.- En la presente modalidad, no están contempladas las habilitaciones urbanas proyectadas sobre terrenos que constituyan parte
integrante del Patrimonio Cultural de la Nación declaradas por el Ministerio de Cultura.

3.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

Una licencia de habilitación urbana es un acto administrativo que requiere la municipalidad con la finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en
urbano, mediante la ejecución de obras de accesibilidad, de agua, de desagüe, de luz hasta de redes de comunicación y gas
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

19°, 21º; 25º Reglamento Licencias de Habilitación Urbana y Edificación Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

11 Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 1072.90

Verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 175.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 028 LICENCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD C (con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)"

Código: PA30008554

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables,

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho
a habilitar y, de ser el caso, a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Zonificación y Vías

5.- Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, el mismo que será acreditado con los
documentos que otorguen, para dicho fin, las empresas privadas o entidades públicas prestadoras de dichos servicios.

6.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

7.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de
acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
b)	Plano perimétrico y topográfico.
C) Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas
colindantes, en caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de
corresponder.
d)	Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
e)	Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el
caso.
f)	Memoria descriptiva.
Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que
crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294 y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS.

8.- Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda.

9.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un
área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

10.- Certificación ambiental de acuerdo a las normas de la materia y desarrollado conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 27446, Ley del
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, su Reglamento y al listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, que es aprobado conforme a la normatividad de la materia.

11.- Estudio de Impacto Vial - EIV, únicamente en los casos que el RNE lo establezca. Cuando el proyecto de habilitación urbana
incorpore los criterios, condiciones, características, alcances y requisitos exigidos en el RNE reemplazará al EIV

12.- Estudio de Mecánica de Suelos con Fines de Pavimentación para los proyectos de Habilitación Urbana, el cual es desarrollado por
profesional(es) especialista(s) en la materia, de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica CE.010, “Pavimentos Urbanos” del RNE.

13.- Copia del recibo del pago efectuado en los colegios profesionales; en las instituciones con funciones específicas; o, en las entidades
que designan delegados de servicios públicos, por derecho de revisión.

14.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

15.- Anexo H del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación técnica

16.- El costo que irroga la Verificación Técnica es determinado según el número de visitas de inspección programadas en el Cronograma
de Visitas de Inspección del Inspector Municipal de Obra.

17.- Si el pago por Verificación Técnica es abonado en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo H
una copia del recibo de pago correspondiente

18.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU

Notas:

1.- Pueden acogerse a esta modalidad:
a)	Que se vayan a ejecutar por etapas con sujeción a un proyecto integral.
b)	Con construcción simultánea que soliciten venta garantizada de lotes.
c)	Con construcción simultánea de viviendas en las que el número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de viviendas a edificar se
definan en el proyecto, siempre que su finalidad sea la venta de viviendas edificadas.
d)	Todas las demás habilitaciones urbanas que no se encuentren contempladas en las modalidades A, B y D, como aquellas a ejecutarse
sobre predios que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, áreas naturales protegidas, su zona de

Una licencia de habilitación urbana es un acto administrativo que requiere la municipalidad con la finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en
urbano, mediante la ejecución de obras de accesibilidad, de agua, de desagüe, de luz hasta de redes de comunicación y gas
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amortiguamiento y en ecosistemas frágiles.

2.- El pago por revisión de la comisión técnica edificaciones, según corresponda, es depositado por los administrados en las cuentas que
señalen cada uno de los respectivos colegios profesionales o instituciones representadas.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

19°, 21º; 22º; 26º Reglamento Licencias de Habilitación Urbana y Edificación Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

11 Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - Anexo H
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_042006.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 1474.00

Verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 225.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 029 LICENCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD D (con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)"

Código: PA30007B20

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables,

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho
a habilitar y, de ser el caso, a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Zonificación y Vías

5.- Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, el mismo que será acreditado con los
documentos que otorguen, para dicho fin, las empresas privadas o entidades públicas prestadoras de dichos servicios.

6.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

7.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de
acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
b)	Plano perimétrico y topográfico.
C) Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas
colindantes, en caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de
corresponder.
d)	Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
e)	Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el
caso.
f)	Memoria descriptiva.
Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que
crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294 y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS.

8.- Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda.

9.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un
área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

10.- Certificación ambiental de acuerdo a las normas de la materia y desarrollado conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 27446, Ley del
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, su Reglamento y al listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, que es aprobado conforme a la normatividad de la materia.

11.- Estudio de Impacto Vial - EIV, únicamente en los casos que el RNE lo establezca. Cuando el proyecto de habilitación urbana
incorpore los criterios, condiciones, características, alcances y requisitos exigidos en el RNE reemplazará al EIV

12.- Estudio de Mecánica de Suelos con Fines de Pavimentación para los proyectos de Habilitación Urbana, el cual es desarrollado por
profesional(es) especialista(s) en la materia, de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica CE.010, “Pavimentos Urbanos” del RNE.

13.- Copia del recibo del pago efectuado en los colegios profesionales; en las instituciones con funciones específicas; o, en las entidades
que designan delegados de servicios públicos, por derecho de revisión.

14.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

15.- Anexo H del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación técnica

16.- El costo que irroga la Verificación Técnica es determinado según el número de visitas de inspección programadas en el Cronograma
de Visitas de Inspección del Inspector Municipal de Obra.

17.- Si el pago por Verificación Técnica es abonado en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo H
una copia del recibo de pago correspondiente

18.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU

Notas:

1.- Pueden acogerse a esta modalidad:
a)	De predios que no colinden con áreas urbanas o colinden con predios que cuenten con proyectos de habilitación urbana aprobados y
no ejecutados, por tanto, requiere de la formulación de un planeamiento integral.
b)	De predios que colinden con zonas arqueológicas, con bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación o, con Áreas
Naturales Protegidas.
c)	Con o sin construcción simultánea, para fines de Industria, Comercio y Usos Especiales (OU)

2.- El pago por revisión de la comisión técnica edificaciones, según corresponda, es depositado por los administrados en las cuentas que

Una licencia de habilitación urbana es un acto administrativo que requiere la municipalidad con la finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en
urbano, mediante la ejecución de obras de accesibilidad, de agua, de desagüe, de luz hasta de redes de comunicación y gas
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señalen cada uno de los respectivos colegios profesionales o instituciones representadas.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

19°, 21º; 22º; 26º Reglamento Licencias de Habilitación Urbana y Licencia de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

11 Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación
Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - Anexo H
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_042006.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 1756.40

Verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 298.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Anexo: -
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 030 LICENCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD B APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS
REVISORES URBANOS"

Código: PA3000D330

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables,

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho
a habilitar y, de ser el caso, a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Zonificación y Vías

5.- Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, el mismo que será acreditado con los
documentos que otorguen, para dicho fin, las empresas privadas o entidades públicas prestadoras de dichos servicios.

6.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

7.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de
acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
b)	Plano perimétrico y topográfico.
C) Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas
colindantes, en caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de
corresponder.
d)	Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
e)	Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el
caso.
f)	Memoria descriptiva.
Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que
crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294 y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS

8.- Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda.

9.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un
área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

10.- Certificación ambiental de acuerdo a las normas de la materia y desarrollado conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 27446, Ley del
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, su Reglamento y al listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, que es aprobado conforme a la normatividad de la materia.

11.- Estudio de Mecánica de Suelos con Fines de Pavimentación para los proyectos de Habilitación Urbana, el cual es desarrollado por
profesional(es) especialista(s) en la materia, de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica CE.010, “Pavimentos Urbanos” del RNE

12.- Tres (03) juegos originales, el Informe Técnico Favorable para la habilitación urbana, asimismo toda la documentación debe
contener el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos

13.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

14.- Anexo H del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación técnica

15.- El costo que irroga la Verificación Técnica es determinado según el número de visitas de inspección programadas en el Cronograma
de Visitas de Inspección del Inspector Municipal de Obra.

16.- Si el pago por Verificación Técnica es abonado en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo H
una copia del recibo de pago correspondiente

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU

Notas:

1.- Pueden acogerse a esta modalidad:
a)	Las unidades prediales de uso residencial no mayores de cinco (5) ha. que constituyan islas rústicas y que conformen un lote único,
siempre y cuando no esté afecto al Plan Vial Provincial
b)	En la presente modalidad, no están contempladas las habilitaciones urbanas proyectadas sobre terrenos que constituyan parte
integrante del Patrimonio Cultural de la Nación declaradas por el Ministerio de Cultura

2.- En la presente modalidad, no están contempladas las habilitaciones urbanas proyectadas sobre terrenos que constituyan parte
integrante del Patrimonio Cultural de la Nación declaradas por el Ministerio de Cultura.

Una licencia de habilitación urbana es un acto administrativo que requiere la municipalidad con la finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en
urbano, mediante la ejecución de obras de accesibilidad, de agua, de desagüe, de luz hasta de redes de comunicación y gas
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

19°, 21º; 27º Reglamento Licencias de Habilitación Urbana y Edificación Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

11 Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - Anexo H
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_043657.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 676.70

Verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 175.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 031 LICENCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD C APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS
REVISORES URBANOS"

Código: PA3000F049

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables,

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho
a habilitar y, de ser el caso, a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Zonificación y Vías

5.- Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, el mismo que será acreditado con los
documentos que otorguen, para dicho fin, las empresas privadas o entidades públicas prestadoras de dichos servicios.

6.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

7.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de
acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
b)	Plano perimétrico y topográfico.
C) Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas
colindantes, en caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de
corresponder.
d)	Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
e)	Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el
caso.
f)	Memoria descriptiva.
Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que
crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294 y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS.

8.- Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda.

9.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un
área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

10.- Certificación ambiental de acuerdo a las normas de la materia y desarrollado conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 27446, Ley del
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, su Reglamento y al listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, que es aprobado conforme a la normatividad de la materia

11.- Estudio de Impacto Vial - EIV, únicamente en los casos que el RNE lo establezca. Cuando el proyecto de habilitación urbana
incorpore los criterios, condiciones, características, alcances y requisitos exigidos en el RNE reemplazará al EIV

12.- Estudio de Mecánica de Suelos con Fines de Pavimentación para los proyectos de Habilitación Urbana, el cual es desarrollado por
profesional(es) especialista(s) en la materia, de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica CE.010, “Pavimentos Urbanos” del RNE.

13.- Tres (03) juegos originales, el Informe Técnico Favorable para la habilitación urbana, asimismo toda la documentación debe
contener el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos

14.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

15.- Anexo H del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación técnica

16.- El costo que irroga la Verificación Técnica es determinado según el número de visitas de inspección programadas en el Cronograma
de Visitas de Inspección del Inspector Municipal de Obra.

17.- Si el pago por Verificación Técnica es abonado en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo H
una copia del recibo de pago correspondiente

18.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU

Notas:

1.- Pueden acogerse a esta modalidad:
a)	Que se vayan a ejecutar por etapas con sujeción a un proyecto integral.
b)	Con construcción simultánea que soliciten venta garantizada de lotes.
c)	Con construcción simultánea de viviendas en las que el número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de viviendas a edificar se
definan en el proyecto, siempre que su finalidad sea la venta de viviendas edificadas.
d)	Todas las demás habilitaciones urbanas que no se encuentren contempladas en las modalidades A, B y D, como aquellas a ejecutarse

Una licencia de habilitación urbana es un acto administrativo que requiere la municipalidad con la finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en
urbano, mediante la ejecución de obras de accesibilidad, de agua, de desagüe, de luz hasta de redes de comunicación y gas
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sobre predios que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, áreas naturales protegidas, su zona de
amortiguamiento y en ecosistemas frágiles.

2.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

19°, 21º; 22º; 26º y  27º Reglamento Licencias de Habilitación Urbana y Edificación Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

11 Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - Anexo H
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_042006.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 968.20

Verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 225.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Anexo: -
Correo: info@municarhuaz.gob.pe



pág. 77

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 032 LICENCIA DE HABILITACIONES URBANAS MODALIDAD D APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS
REVISORES URBANOS"

Código: PA3000E5AA

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables,

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho
a habilitar y, de ser el caso, a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Zonificación y Vías

5.- Certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, el mismo que será acreditado con los
documentos que otorguen, para dicho fin, las empresas privadas o entidades públicas prestadoras de dichos servicios.

6.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios

7.- Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño, de
acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
b)	Plano perimétrico y topográfico.
C) Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas
colindantes, en caso sea necesario para comprender la integración con el entorno, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de
corresponder.
d)	Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro, de corresponder.
e)	Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el
caso.
f)	Memoria descriptiva.
Los planos son elaborados en forma georreferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que
crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294 y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS.

8.- Copia del planeamiento integral aprobado, cuando corresponda.

9.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar se superponga con un
área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

10.- Certificación ambiental de acuerdo a las normas de la materia y desarrollado conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 27446, Ley del
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, su Reglamento y al listado de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, que es aprobado conforme a la normatividad de la materia

11.- Estudio de Impacto Vial - EIV, únicamente en los casos que el RNE lo establezca. Cuando el proyecto de habilitación urbana
incorpore los criterios, condiciones, características, alcances y requisitos exigidos en el RNE reemplazará al EIV

12.- Estudio de Mecánica de Suelos con Fines de Pavimentación para los proyectos de Habilitación Urbana, el cual es desarrollado por
profesional(es) especialista(s) en la materia, de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica CE.010, “Pavimentos Urbanos” del RNE

13.- Tres (03) juegos originales, el Informe Técnico Favorable para la habilitación urbana, asimismo toda la documentación debe
contener el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos

14.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

15.- Anexo H del FUHU, con indicación del número de comprobante de pago correspondiente a la verificación técnica

16.- El costo que irroga la Verificación Técnica es determinado según el número de visitas de inspección programadas en el Cronograma
de Visitas de Inspección del Inspector Municipal de Obra.

17.- Si el pago por Verificación Técnica es abonado en la Municipalidad, los datos correspondientes al monto, número de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H. Si el pago es efectuado en el colegio profesional respectivo, se presenta adjunto al Anexo H
una copia del recibo de pago correspondiente

18.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUHU

Notas:

1.- Pueden acogerse a esta modalidad:
a)	De predios que no colinden con áreas urbanas o colinden con predios que cuenten con proyectos de habilitación urbana aprobados y
no ejecutados, por tanto, requiere de la formulación de un planeamiento integral.
b)	De predios que colinden con zonas arqueológicas, con bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación o, con Áreas
Naturales Protegidas.
c)	Con o sin construcción simultánea, para fines de Industria, Comercio y Usos Especiales (OU).

Una licencia de habilitación urbana es un acto administrativo que requiere la municipalidad con la finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en
urbano, mediante la ejecución de obras de accesibilidad, de agua, de desagüe, de luz hasta de redes de comunicación y gas
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2.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

3.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por
el propietario o solicitante.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

19°, 21º; 22º; 26º y  27º Reglamento Licencias de Habilitación Urbana y Edificación Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

11 Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - Anexo H
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_042006.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 1108.00

Verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 298.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Anexo: -
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 033 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA - MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES (ANTES DE LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO) - MODALIDAD A"

Código: PA3000D35E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables,

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho
a habilitar y, de ser el caso, a edificar.

3.- Documentación Técnica:
a)	planos por triplicado y demás documentos que sustenten su petitorio

4.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas son aprobadas según lo regulado para
la nueva modalidad, cumpliendo con los requisitos exigidos en la misma.

2.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

3.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por
el propietario o solicitante.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

El administrado puede solicitar las modificaciones no sustanciales en proyectos aprobados de habilitaciones urbanas, antes o después de su ejecución

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 110.90
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

19°,22º y  28º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

11 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 034 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA - MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES (ANTES DE LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO) - MODALIDAD B"

Código: PA3000866D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables,

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho
a habilitar y, de ser el caso, a edificar.

3.- Documentación Técnica:
a)	planos por triplicado y demás documentos que sustenten su petitorio

4.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas son aprobadas según lo regulado para
la nueva modalidad, cumpliendo con los requisitos exigidos en la misma.

2.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

3.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por
el propietario o solicitante.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial - Gerencia de Desarrollo
Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

El administrado puede solicitar las modificaciones no sustanciales en proyectos aprobados de habilitaciones urbanas, antes o después de su ejecución

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 186.80
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

19°,22º y  28º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

11 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 035 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA - MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES (ANTES DE LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO) - MODALIDAD C y D (Con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)"

Código: PA300036FF

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables,

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho
a habilitar y, de ser el caso, a edificar.

3.- Documentación Técnica:
a)	planos por triplicado y demás documentos que sustenten su petitorio

4.- Copia del comprobante de pago por revisión de proyecto, siendo de aplicación lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del
Reglamento y en el numeral 26.2 del artículo 26 del Reglamento.

5.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas son aprobadas según lo regulado para
la nueva modalidad, cumpliendo con los requisitos exigidos en la misma.

2.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

3.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por
el propietario o solicitante.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

El administrado puede solicitar las modificaciones no sustanciales en proyectos aprobados de habilitaciones urbanas, antes o después de su ejecución

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 349.30
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

19°,22º y  28º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

11 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 036 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA - MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES (ANTES DE LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO) - MODALIDAD B,C y D (Con evaluación previa del proyecto por Revisores Urbanos)"

Código: PA3000055A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables,

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho
a habilitar y, de ser el caso, a edificar.

3.- Documentación Técnica:
a)	planos por triplicado y demás documentos que sustenten su petitorio

4.- Para el caso de Proyecto Integral lo dispuesto en los numerales anteriores serán de aplicación, según corresponda, para cada una de
las etapas

5.- Informe Técnico Favorable acompañado de los requisitos de la modalidad correspondiente, los cuales sirvieron para la revisión y
aprobación de la modificación del proyecto. El cargo de ingreso constituye la licencia, previo pago del derecho de tramitación
correspondiente.

6.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas son aprobadas según lo regulado para
la nueva modalidad, cumpliendo con los requisitos exigidos en la misma.

2.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

3.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por
el propietario o solicitante.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

El administrado puede solicitar las modificaciones no sustanciales en proyectos aprobados de habilitaciones urbanas, antes o después de su ejecución

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 244.40
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

19°,22º y  28º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

11 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 037 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIONES URBANAS - SIN VARIACIÓN"

Código: PA30008AE4

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU - Recepción de Obras, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por
el administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al
procedimiento que se requiere iniciar. asimismo, debe señalar el numero de la resolución de la licencia de habilitación urbana respectiva

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho
a habilitar y, de ser el caso, a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las obras de su competencia.

5.- Copia de las minutas firmadas por el administrado, acreditando fecha cierta, mediante las cuales se confirme la transferencia de las
áreas de aportes reglamentarios a las entidades receptoras de los mismos; o, de ser el caso, comprobantes de  pago de la redención de
los mismos; o, el cargo de presentación de la copia de la licencia de habilitación urbana y del plano de trazado y lotización aprobado, al
que se refiere el numeral 16.12 del artículo 16 del Reglamento

6.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por
el propietario o solicitante

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Concluidas las obras de habilitación urbana, el administrado solicita la recepción de las mismas, por parte de la municipalidad

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad. PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 224.10
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Anexo: -
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

19° y  36º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 038 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIONES URBANAS - CON MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES."

Código: PA3000173B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU - Recepción de Obras, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por
el administrado y, en la sección que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al
procedimiento que se requiere iniciar. asimismo, debe señalar el numero de la resolución de la licencia de habilitación urbana respectiva

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho
a habilitar y, de ser el caso, a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las obras de su competencia.

5.- Copia de las minutas firmadas por el administrado, acreditando fecha cierta, mediante las cuales se confirme la transferencia de las
áreas de aportes reglamentarios a las entidades receptoras de los mismos; o, de ser el caso, comprobantes de pago de la redención de
los mismos; o, el cargo de presentación de la copia de la licencia de habilitación urbana y del plano de trazado y lotización aprobado, al
que se refiere el numeral 16.12 del artículo 16 del Reglamento

6.- Documentación técnica en tres juegos, debidamente suscritos por el profesional responsable de la obra y el administrado:
a)	Plano de replanteo de trazado y lotización.
b)	Plano de ornamentación de parques, cuando se requiera.
c)	Memoria descriptiva correspondiente.

7.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente

Notas:

1.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- Los planos y memoria descriptiva se presentan en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado para las modalidades B, C y
D, adjuntar un juego original al inicio del procedimiento administrativo y los otros dos (02) juegos originales, son presentados dentro de
un plazo de tres (03) días, contado desde la aprobación del proyecto

3.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por
el propietario o solicitante.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Concluidas las obras de habilitación urbana, el administrado solicita la recepción de las mismas, por parte de la municipalidad

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad. PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 358.20
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

19°,22°, 38 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Anexo: -
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 039 REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS (ejecutadas hasta el 17 de septiembre de 2018 sin la correspondiente licencia)"

Código: PA30006CCC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Regularización, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que
corresponda, por el profesional responsable

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho
a habilitar y, de ser el caso, a edificar.

3.- Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

4.- Copia del recibo del pago efectuado en el colegio profesional por derecho de revisión

5.- Documentación técnica, firmada por el profesional constatador, compuesta por:
a)	Plano de ubicación con la localización del terreno con coordenadas UTM.
b)	Plano de lotización, conteniendo  el  perímetro del terreno; el diseño de la lotización, de las vías, aceras y bermas; y, las áreas
correspondientes a los aportes. La lotización debe estar en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano - PDU aprobado por la
Municipalidad Provincial correspondiente.
c)	Plano perimétrico y topográfico del terreno, incluyendo la referencia topográfica a la vía urbanizada más cercana existente o con
aprobación de proyectos.
d)	Plano que indique los lotes ocupados y las alturas de las edificaciones existentes.
e)	Memoria descriptiva, indicando las manzanas de corresponder, las áreas de los lotes, la numeración y los aportes reglamentarios.

6.- Copia del comprobante de pago de la multa por habilitar sin licencia. El valor de la multa es equivalente hasta el 10% del valor de la
obra a regularizar tomando el promedio de los valores unitarios oficiales de edificación a la fecha de su ejecución y de la fecha de
solicitud de la regularización.

7.- En caso que se cuente con estudios preliminares aprobados, no corresponde presentar el plano de ubicación con la localización del
terreno y el plano de lotización, debiendo presentar en su reemplazo:
a)	Resolución y planos de los estudios preliminares aprobados.
b)	Planos de Replanteo de la habilitación urbana, de corresponder.

8.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- El procedimiento administrativo de regularización de habilitaciones urbanas está sujeto a la evaluación y dictamen por parte del
delegado del Colegio de Arquitectos del Perú de la Comisión Técnica para Habilitaciones Urbanas. En este procedimiento administrativo
solo se emite el dictamen en los términos de Conforme y No Conforme

2.- El proceso de Reurbanización es aprobado en la modalidad C según lo establecido en el numeral 19,6 del artículo 19º del D.S 028-
2019-VIvienda

3.- Los planos deberán estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Las habilitaciones urbanas ejecutadas hasta el 17 de septiembre de 2018, sin la correspondiente licencia, son regularizadas por las Municipalidades
siempre que cumplan con la normatividad vigente a la fecha de su ejecución o, en caso que sea más favorable, con la normativa vigente.

Formulario PDF: FUHU - ANEXO G Regularización de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_141142.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad. PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 624.60
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

38°, 39°, 40° Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Anexo: -
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 040 HABILITACIÓN URBANA DE LOTE ÚNICO"

Código: PA30006CB7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables,

2.- De ser Persona Jurídica, se adjuntará la respectiva constitución de la empresa y copia literal del poder expedidos por el Registro de
Personas Jurídicas, vigente al momento de presentación de los documentos (con una antigüedad no mayor a 30 días naturales).

3.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que
cuenta con derecho a edificar.

4.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

5.- Base grafica digital de Sunarp del predio, en formato digital (en caso correspondiera).

6.- Plano de Localización y Ubicación con Coordenadas UTM visado por profesional correspondiente. En 03 ejemplares originales.

7.- Memoria descriptiva suscrito por profesional responsable del proyecto, en la cual se indique la s áreas, linderos y medidas
perimétricas del lote a habilitar autorizado por el profesional correspondiente inscrito en la SUNARP.

8.- Planeamiento Integral

9.- CD conteniendo la información técnica en digital.

10.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente

Notas:

1.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por
el propietario o solicitante.

2.- Se adjuntará la base gráfica emitido por la SUNARP, cuando exista diferencias entre ambos documentos.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento Administrativo que se requiere la municipalidad con la finalidad de convertir un terreno rustico o eriazo en urbano, mediante la ejecución
de obras de accesibilidad, de agua, de desagüe, de luz hasta de redes de comunicación y gas.

Formulario PDF: FUHU - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad. PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 453.30
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

19°; 22º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Anexo: -
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 041 AUTORIZACIÓN DE LA INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS"

Código: PA30007098

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que
se requiere iniciar, cada juego debe contener adjunto los siguientes requisitos

2.- En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, se deberá presentar el documento que acredite el derecho de habilitar.

3.- Anexo E del FUHU: Independización de Terreno Rústico / Habilitación Urbana

4.-  Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

5.- Documentación técnica debidamente firmados por el administrado y el profesional responsable del proyecto, compuesta por:
a)	Plano de ubicación y localización del terreno matriz con coordenadas UTM.
b)	Plano del predio rústico matriz, indicando perímetro, linderos, área, curvas de nivel y nomenclatura original, según antecedentes
registrales.
c)	Plano de independización, señalando la parcela independizada y la(s) parcela(s) remanente(s), indicando perímetro, linderos, área,
curvas de nivel y nomenclatura original, según antecedentes registrales. Cuando corresponda, el Plano de independización identifica el
número de parcelas con los sufijos del predio matriz.
d)	Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del predio matriz, del área independizada y del área remanente.
Los planos antes referidos deben estar georreferenciados al Sistema Geodésico Oficial según lo establecido en la Ley Nº 28294 y su
Reglamento

6.- En caso se solicite la independización de predios rústicos y la habilitación urbana en un solo procedimiento administrativo, el
administrado debe presentar, además, los requisitos exigidos para el procedimiento administrativo de habilitación urbana que
corresponda.

7.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente

Notas:

1.- Cuando se solicite la independización de predios rústicos y la habilitación urbana en un solo procedimiento administrativo, la
Municipalidad o la Comisión Técnica, según corresponda, verifica ambos procedimientos administrativos simultáneamente, siendo de
aplicación los plazos previstos para la modalidad de habilitación urbana respectiva.

2.- De plantear una independización mayor a 3 parcelas deberá pagar por las parcelas adicionales.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

La independización se refiere al desmembramiento de un “predio rústico” (sin habilitación), con resultado de una porción mayor a una (01) hectárea.

Formulario PDF: FUHU E - Formulario Único de Habilitaciones Urbanas Anexo E
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_142158.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad. PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 271.10

Para independizaciones mayores a tres parcelas, por cada parcela adicional a
las tres primeras
Monto - S/ 150.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

22º y 30º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Anexo: -
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 042 AUTORIZACIÓN DE LA SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO"

Código: PA3000F948

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas - FUHU, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, por los profesionales responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que
se requiere iniciar, cada juego debe contener adjunto los siguientes requisitos

2.- En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, se deberá presentar el documento que acredite el derecho de habilitar.

3.- Documentación técnica debidamente firmados por el administrado y el profesional responsable del proyecto, compuesta por:
a)	Plano de ubicación y localización del lote materia de subdivisión.
b)	Plano del lote a subdividir, señalando el área, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura, según los antecedentes registrales.
c)	Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura de cada sublote propuesto resultante, en
concordancia con lo establecido en la Norma Técnica GH.020, “Componentes de Diseño Urbano” del RNE.
d)	Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote materia de subdivisión y de los sublotes propuestos
resultantes.

4.- Certificado de Alineamiento y Parámetros Urbanísticos.

5.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente

Notas:

1.- De plantear una Subdivisión mayor a 2 lotes deberá pagar por los lotes adicionales

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

La Subdivisión se refiere al desmembramiento de un “predio urbano” que ya están habilitados con o sin obras

Formulario PDF: FUHU F- Formulario Único de Habilitaciones Urbanas  Anexo F
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_141847.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad. PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 173.90

Para subdivisiones mayores a tres lotes, por cada lote adicional a los primeros
Monto - S/ 150.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Anexo: -
Correo: info@municarhuaz.gob.pe



pág. 98

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

22°; 31°, 32 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 043 ACUMULACIÓN POR LOTE"

Código: PA3000F314

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, precisando el pedido. ( indicar los siguientes datos: Nombres y Apellidos Completos, N.º de DNI,
Dirección, Correo Electrónico Número Telefónico)

2.- En caso de Representación
a)	Personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)
b)	Personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento
de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada consignando
el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la (SUNARP)

3.- En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, se deberá presentar el documento que acredite el derecho de habilitar.

4.- Copia literal de dominio de los predios materia de acumulación expedida por el Registro de Predios con una anticipación no mayor a
treinta (30) días naturales.

5.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente

Notas:

1.- De plantear una acumulación mayor a 2 lotes deberá pagar por los lotes adicionales

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

La acumulación de predios urbanos es un acto registral que tiene la finalidad de constituir una nueva unidad inmobiliaria y se efectúa uniendo dos o
más inmuebles registralmente independientes en una sola unidad inmobiliaria

Formulario PDF: FUT- Formulario Único de Trámite
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_135548.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 269.40

Acumulación mayores a 2 lotes, por cada lote adicional a los dos primeros
Monto - S/ 150.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

11 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Anexo: -
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

22°; 31°, 32 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019



pág. 101

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 044 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales a) Para el caso de
la construcción de una vivienda unifamiliar de hasta 120 m² construidos, siempre que constituya la única edificación en el lote"

Código: PA30003990

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)	Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones sanitarias, de instalaciones eléctricas,
instalaciones de gas (en escala 1/50)
c)	Plano perimétrico y topográfico en caso sea necesario
d)	Memoria descriptiva de cada especialidad
e)	Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital

7.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

8.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

9.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

10.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090
b)	Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B.

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de
construcción de rampas para cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes.

4.- Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado
por el propietario o solicitante.

5.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_141546.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 63º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Monto - S/ 376.10

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 112.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 045 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales b) Para el caso de
ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, conformidad de obra o declaratoria de
fábrica y/o edificación sin carga y la sumatoria del área techada de ambas no supere los 200 m²."

Código: PA30001046

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)  Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones sanitarias, de instalaciones eléctricas,
instalaciones de gas (en escala 1/50). sólo de áreas donde se diferencie la edificación existente de las áreas a materia de ampliación
c) Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital

7.- Copia simple del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad, acompañado de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad; en su defecto,
declaración jurada donde indique el número del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
Edificación  de la construcción existente,

8.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

9.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

10.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

11.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090
b)	Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B.

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de
construcción de rampas para cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes.

4.- Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado
por el propietario o solicitante.

5.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 63º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Monto - S/ 376.10

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 112.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 046 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales c) Para el caso de
remodelación de una vivienda unifamiliar, sin modificación estructural, ni cambio de uso, ni aumento de área techada."

Código: PA3000AAB8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)  Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones sanitarias, de instalaciones eléctricas,
instalaciones de gas (en escala 1/50). sólo de áreas donde se diferencie la edificación existente de las áreas y elementos
     remodelados
c)  Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital

7.- Copia simple del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad, acompañado de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad; en su defecto,
declaración jurada donde indique el número del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
Edificación  de la construcción existente,

8.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

9.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

10.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

11.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090
b)	Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B.

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de
construcción de rampas para cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes.

4.- Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado
por el propietario o solicitante.

5.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 63º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Monto - S/ 376.10

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 112.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 047 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales d) para el caso de
cercos de más de 20 metros de longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen de unidades inmobiliarias de propiedad
exclusiva y de propiedad común, de acuerdo a la legislación de la materia."

Código: PA3000CC42

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)  Planos de las especialidades que correspondan (en escala 1/50)
c)  Memoria descriptiva de cada especialidad
d)  Esta documentación debe ser presentada también en archivo digita

7.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

8.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

9.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

10.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090
b)	Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B.

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de
construcción de rampas para cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes.

4.- Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado
por el propietario o solicitante.

5.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_142602.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 63º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Monto - S/ 376.10

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 112.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 048 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales e) Para el caso de
demolición total de edificaciones de hasta tres (03) pisos de altura, que no cuenten con semisótano ni sótanos, siempre que no haga uso de
explosivos y que no constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación"

Código: PA30000D20

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de ubicación y localización del  predio materia de demolición
b)  Carta de seguridad de obra y la memoria descriptiva del proceso de demolición firmada por un ingeniero civil
c)  Plano de cerramiento del predio
d)  Declaración jurada de habilitación profesional que firma la documentación técnica.
e)  Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital

7.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

8.- En caso de demoliciones totales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de
Predios, debe presentarse la declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaigan  cargas y/o
gravámenes. En su defecto, acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen

9.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

10.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

11.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090
b)	Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B.

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de
construcción de rampas para cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes.

4.- Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado
por el propietario o solicitante.

5.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 63º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Monto - S/ 376.10

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 112.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 049 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales f) Para el caso de
ampliaciones y remodelaciones consideradas como obras menores, según lo establecido en la Norma Técnica G.040, “Definiciones” del RNE.  "

Código: PA3000B38D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)	Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), (en escala 1/50), donde se diferencien las áreas a ampliar y remodelar de la
edificación actual
c)	Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital.

7.- Copia simple del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad, acompañado de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad; en su defecto,
declaración jurada donde indique el número del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
Edificación de la construcción existente.

8.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

9.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

10.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

11.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090
b)	Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B.

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de
construcción de rampas para cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes.

4.- Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado
por el propietario o solicitante.

5.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_142735.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 63º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Monto - S/ 376.10

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 112.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe



pág. 113

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 050 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales g) Para el caso de
edificaciones correspondientes a Programas promovidos por el Sector VIVIENDA, para la reubicación de beneficiarios de atención extraordinaria
del Bono Familiar Habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1 del artículo 3, de la Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional
(BFH).  "

Código: PA30006F2F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)  Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones) (en escala 1/50)
c)  Memoria descriptiva de cada especialidad
d)  Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital.

7.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

8.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

9.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

10.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090
b)	Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B.

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de
construcción de rampas para cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes.

4.- Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado
por el propietario o solicitante.

5.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_142805.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 63º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Monto - S/ 376.10

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 112.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 051 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales h) Para el caso de
edificaciones necesarias para el desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que se
realicen, para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública."

Código: PA3000F9E1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de ubicación y localización.
b)  Plano perimétrico y topográfico en caso sea necesario
c)  Descripción del proyecto
e)  Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital

7.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

8.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

9.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

10.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090
b)	Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B.

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de
construcción de rampas para cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes.

4.- Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado
por el propietario o solicitante.

5.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 63º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Monto - S/ 376.10

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 112.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 052 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD A de Aprobación automática con firma de profesionales i) Para el caso de
edificaciones de carácter militar de las Fuerzas Armadas y las de carácter policial de la Policía Nacional del Perú, así como los establecimientos
de reclusión penal."

Código: PA300030F2

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)  Memoria descriptiva de cada especialidad
c)  Señalar el número del Código Único de Inversión generada por Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones
d)  Esta documentación debe ser presentada también en archivo digital

7.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

8.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

9.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

10.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090
b)	Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de excavación mayor a 1.50 m y colinden con
edificaciones existentes. En dicho caso debe tramitarse la licencia de edificación bajo la Modalidad B.

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de
construcción de rampas para cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes.

4.- Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado
por el propietario o solicitante.

5.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_143103.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 63º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Monto - S/ 376.10

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 112.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 053 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD B CON APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA
MUNICIPALIDAD a) para el caso de edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o
multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos, siempre que el proyecto tenga un máximo de 3,000 m² de área techada."

Código: PA300058F7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Para el caso de edificaciones nuevas de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, deberá presentar copia simple del
certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica,

7.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)	Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones sanitarias, de instalaciones eléctricas,
instalaciones de gas (en escala 1/50), de ser el caso, firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el
administrado.
c)	Memoria descriptiva de cada especialidad, Memoria de cálculos de estructuras.
d)	En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos , sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros,
deberá presentar los planos de sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, “Suelos y Cimentaciones” del
Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e)	Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones.
f)	La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital

8.- Para proyectos multifamiliares o condominios, adjuntar la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra
que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de
Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

9.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

10.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

11.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

12.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de
construcción de rampas para cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes.

4.- Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado
por el propietario o solicitante.

5.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 64º, 69º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_143117.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 597.00

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 125.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P:A 054 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD B : APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA
MUNICIPALIDAD b) construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el Régimen de Unidades
Inmjavascript:sut.editProcedimiento.camposNoRequerido()obiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, de acuerdo a la legislación
de la materia."

Código: PA300049E5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)	Planos de las especialidades que correspondan (en escala 1/50), de ser el caso, firmados y sellados por los profesionales
responsables del proyecto y por el administrado.
c)	Memoria descriptiva de cada especialidad, Memoria de cálculos de estructuras.
d)	En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos , sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros,
deberá presentar los planos de sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, “Suelos y Cimentaciones” del
Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e)	La documentación técnica señalada anteriormente debe ser presentada también en archivo digital

7.- Copia de la autorización de la Junta de Propietarios conforme al Reglamento Interno o al TUO del Reglamento de la Ley Nº 27157,
según corresponda, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta
de Propietarios y siempre que el proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las
condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la
ejecución de las obras,

8.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

9.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

10.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

11.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de
construcción de rampas para cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes.

4.- Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado
por el propietario o solicitante.

5.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_151110.pdf
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 64º, 69º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 597.00

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 125.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P:A 055 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA
MUNICIPALIDAD c) Para el caso de obras de ampliación o remodelación de una edificación existentjavascript:sut.editProcedimiento.terminar()e,
para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso, así como las demoliciones parciales sujetas a
esta modalidad"

Código: PA30005A5B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)	Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, en escala 1/50, de ser el
caso, firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, de las áreas donde se diferencien la
edificación proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de edificación, declaratoria de
fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación
c)	Memoria descriptiva de cada especialidad, Memoria de cálculos de estructuras.
d)	En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos , sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros,
deberá presentar los planos de sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, “Suelos y Cimentaciones” del
Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e)	Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones.
f)	La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital

7.- Copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedida por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de finalización de obra o de conformidad de obra y declaratoria de
edificación o, la licencia de obra o de edificación de la construcción existente.

8.- Para proyectos multifamiliares o condominios, adjuntar la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra
que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de
Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

9.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el
proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y
funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras

10.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

11.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

12.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

13.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 64º, 69º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación
Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_151204.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 597.00

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 125.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Anexo: -
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 056 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA
MUNICIPALIDAD d) Para el caso de demolición total de edificaciones hasta cinco (05) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos,
siempre que no requiera el uso de explosivos, así como las demoliciones parciales"

Código: PA3000C922

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)	Planos de planta diferenciando las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios
colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad para el caso de demoliciones parciales.
c)	Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.
d)	Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones.
e)	La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital

7.- Para proyectos multifamiliares o condominios, adjuntar la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra
que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de
Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

8.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.

9.- En caso de tener declaratoria de fabrica adjuntar los antecedentes (planos aprobados, junto a la licencia y la copia literal de la
inscripción.

10.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

11.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

12.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

13.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 64º, 69º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación
Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 597.00

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 125.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 057 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD B CON APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR REVISORES
URBANOS a) para el caso de edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar
no mayores a cinco (05) pisos, siempre que el proyecto tenga un máximo de 3,000 m² de área techada."

Código: PA3000D769

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Para el caso de edificaciones nuevas de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, deberá presentar copia simple del
certificado de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica,

7.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)	Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones sanitarias, de instalaciones eléctricas,
instalaciones de gas (en escala 1/50), de ser el caso, firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el
administrado.
c)	Memoria descriptiva de cada especialidad, Memoria de cálculos de estructuras.
d)	En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos , sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros,
deberá presentar los planos de sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, “Suelos y Cimentaciones” del
Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e)	Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones.
f)	La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital

8.- Para proyectos multifamiliares o condominios, adjuntar la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra
que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de
Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

9.- El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del
proyecto, conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos

10.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

11.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

12.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

13.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- En caso donde el Inmueble no cuente la numeración municipal, se deberá incluir la numeración municipal y la autorización de
construcción de rampas para cocheras en la licencia de edificación, debiéndose abonar los derechos de tramite correspondientes.

4.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 64º, 69º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_151458.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 518.10

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 125.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 058 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD B : APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR REVISORES
URBANOS b) construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de
Propiedad Común, de acuerdo a la legislación de la materia."

Código: PA3000A796

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)	Planos de las especialidades que correspondan (en escala 1/50), de ser el caso, firmados y sellados por los profesionales
responsables del proyecto y por el administrado.
c)	Memoria descriptiva de cada especialidad, Memoria de cálculos de estructuras.
d)	En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos , sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros,
deberá presentar los planos de sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, “Suelos y Cimentaciones” del
Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e)	La documentación técnica señalada anteriormente debe ser presentada también en archivo digital

7.- Copia de la autorización de la Junta de Propietarios conforme al Reglamento Interno o al TUO del Reglamento de la Ley Nº 27157,
según corresponda, siempre que esta se encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta
de Propietarios y siempre que el proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las
condiciones de seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la
ejecución de las obras,

8.- El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del
proyecto, conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos

9.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

10.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

11.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

12.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado
por el propietario o solicitante.

4.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_151446.pdf
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 64º, 69º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 518.10

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 125.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Anexo: -
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 059 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR REVISORES
URBANOS c) Para el caso de obras de ampliación o remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación
estructural, aumento de área techada o cambio de uso, así como las demoliciones parciales sujetas a esta modalidad"

Código: PA30006ACF

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)	Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones), estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas y otras, en escala 1/50, de ser el
caso, firmados y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, de las áreas donde se diferencien la
edificación proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de edificación, declaratoria de
fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación
c)	Memoria descriptiva de cada especialidad, Memoria de cálculos de estructuras.
d)	En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos , sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros,
deberá presentar los planos de sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, “Suelos y Cimentaciones” del
Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las
edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos.
e)	Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones.
f)	La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital

7.- Copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedida por la Municipalidad; en su defecto, copia del certificado de finalización de obra o de conformidad de obra y declaratoria de
edificación o, la licencia de obra o de edificación de la construcción existente.

8.- Para proyectos multifamiliares o condominios, adjuntar la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra
que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de
Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

9.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el
proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las condiciones de seguridad y
funcionamiento, se presenta un documento suscrito por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras

10.- El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del
proyecto, conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos

11.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

12.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

13.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

14.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.
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3.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 64º, 69º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación
Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 518.10

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 125.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 060 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR REVISORES
URBANOS d) Para el caso de demolición total de edificaciones hasta cinco (05) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos,
siempre que no requiera el uso de explosivos, así como las demoliciones parciales"

Código: PA3000A895

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
a)	Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)	Planos de planta diferenciando las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios
colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad para el caso de
demoliciones parciales.
c)	Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la materia, así como carta de
seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.
d)	Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica
E.050, “Suelos y Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones.
e)	La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital

7.- Para proyectos multifamiliares o condominios, adjuntar la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra
que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de
Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega
obligatoriamente a la municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio.

8.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.

9.- En caso de tener declaratoria de fabrica adjuntar los antecedentes (planos aprobados, junto a la licencia y la copia literal de la
inscripción.

10.- El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del
proyecto, conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos

11.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

12.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

13.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

14.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- No están consideradas en esta modalidad:
a)	Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura,
e incluidas en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090

2.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

3.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 64º, 69º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_151639.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 518.10

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 125.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 061 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD C (con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica) Para
Edificaciones Nuevas"

Código: PA30006987

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Para el caso de edificaciones de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, deberá presentar copia simple del certificado
de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica,

7.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño
de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)  Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados
y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado.
c)  En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil
lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral y las etapas.
d)  Memoria descriptiva por cada especialidad y memorias de calculo de estructuras
e)  Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la
     Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Estructuras, Sanitarias y Eléctricas o
Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados
     miembros de la Comisión Técnica, en dichas especialidades.
f)  En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos , sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros,
deberá presentar los planos de sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, “Suelos y
    Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de
la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con
    fotos.
g)  Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.
h)  La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital

8.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.

9.- Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación
Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas
que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a
usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y vías de transporte

10.- Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos
de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos
del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones, características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

11.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790.
son requeridas para todas las edificaciones con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo, este documento se
entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a
la duración del proceso edificatorio

12.- Copia simple del comprobante de pago por revisión del proyecto, por la comisión técnica.

13.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

14.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

15.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

16.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.
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"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

2.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 69º y 70º Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación
Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_151652.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 1551.50

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 146.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 062 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD C (con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica) Para
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico"

Código: PA30005006

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño
de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)  Los planos de arquitectura deben contener:
    -	Plano de levantamiento de la edificación existente, que grafique los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar.
   -	Plano de la edificación resultante.
   -	Para obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la
edificación, identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración,
        reconstrucción  o conservación, de ser el caso,
c)  Los planos de estructura deben diferenciar los elementos estructurales existentes, los elementos que se van a eliminar y los
elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.
d)  Los planos de instalaciones deben: Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y las que se eliminan, detallando
adecuadamente los empalmes, asimismo
e)  De ser el caso Evaluar la factibilidad de servicios públicos teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de
agua potable,.En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con
     escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integrales planos podrán ser presentados en
secciones con
     escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral
f)   Memoria descriptiva por cada especialidad.
g)  Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la
     Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Estructuras, Sanitarias y Eléctricas o
Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados
     miembros de la Comisión Técnica, en dichas especialidades.
h)  De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma Técnica E.050
“Suelos y Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE acompañado copia simple de la
     memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos
y sótanos, complementando con fotos,
i)   Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.
j)   La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital

7.- Copia simple del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad, acompañado de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad; en su defecto,
declaración jurada donde indique el número del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
Edificación de la construcción existente.

8.- Para los casos cuya edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, debe presentar el plano de ubicación y
localización, así como el plano de planta de la edificación a demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler
de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad considere.

9.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.

10.- Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación
Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas
que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a
usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y vías de transporte

11.- Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos
de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos
del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones, características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

12.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790.

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.
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son requeridas para todas las edificaciones con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo, este documento se
entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a
la duración del proceso edificatorio

13.- Copia simple del comprobante de pago por revisión del proyecto, por la comisión técnica.

14.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

15.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

16.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

17.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

2.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_152121.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 1551.50

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 146.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 65º, 69º y
70º

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Reglamento de Verificación Administrativa y Verificación
Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 063 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD C (con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica) Para
Demolición no contemplada en las modalidades A o B"

Código: PA30007286

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño
de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de localización y ubicación del lote.
b)  Planos de planta a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se delinea  las  zonas  de  la fábrica o edificación a
demoler, así como del perfil y alturas de los predios colindantes a las zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta
     una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad.
c)  Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total.
d)  Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la
     materia, así como carta de seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.
e)  Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la
     Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Estructuras, Sanitarias y Eléctricas o
Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados miembros de
la Comisión Técnica, en dichas especialidades.
f)  De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma Técnica E.050
“Suelos y Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE acompañado copia simple de la memoria
    descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos,
complementando con fotos,
g)  Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.
h)  La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital.

7.- En caso de demoliciones parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro
de Predios, declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su
defecto, acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.

8.- Adicionalmente en caso de uso de explosivos se presenta
a)  Autorizaciones de las autoridades competentes (Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones
y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, entre otros, según
     corresponda).
b)  Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u ocupantes de las edificaciones colindantes a la obra, comunicándoles
las fechas y horas en las que se efectuarán las detonaciones.

9.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.

10.- Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación
Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas
que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a
usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y vías de transporte

11.- Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos
de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos
del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones, características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

12.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790.
son requeridas para todas las edificaciones con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo, este documento se
entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a
la duración del proceso edificatorio

13.- Copia simple del comprobante de pago por revisión del proyecto, por la comisión técnica.

14.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.
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administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

15.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

16.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

17.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

2.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_152342.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 1751.50

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 146.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 65º, 69º y
70º

Reglamento Licencias de Habilitación Urbana y Edificación Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 064 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD C (con evaluación previa del proyecto por Revisores Urbanos) Para
Edificaciones Nuevas"

Código: PA30006F46

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Para el caso de edificaciones de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, deberá presentar copia simple del certificado
de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica,

7.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño
de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)  Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados
y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado.
c)  En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil
lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral y las etapas.
d)  Memoria descriptiva por cada especialidad y memorias de calculo de estructuras
e)  Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la
     Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Estructuras, Sanitarias y Eléctricas o
Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados
     miembros de la Comisión Técnica, en dichas especialidades.
f)  En caso que el proyecto de edificación cuente con semisótanos , sótanos y requiera de excavaciones vertical mayor a 1,50 metros,
deberá presentar los planos de sostenimiento de excavaciones, de acuerdo a la Norma Técnica E.050, “Suelos y
    Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones, acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de
la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con
    fotos.
g)  Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.
h)  La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital

8.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.

9.- Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación
Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas
que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a
usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y vías de transporte

10.- Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos
de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos
del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones, características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

11.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790.
son requeridas para todas las edificaciones con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo, este documento se
entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a
la duración del proceso edificatorio

12.- El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del
proyecto, conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos

13.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

14.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

15.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

16.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.



pág. 144

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

2.- Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado
por el propietario o solicitante.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 65º, 69º y
70º

Reglamento Licencias de Habilitación Urbana y Edificación Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_152148.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 1124.50

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 146.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 065 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD C (con evaluación previa del proyecto por Revisores Urbanos) Para
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico"

Código: PA3000FCA1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño
de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)  Los planos de arquitectura deben contener:
    -	Plano de levantamiento de la edificación existente, que grafique los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar.
   -	Plano de la edificación resultante.
   -	Para obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la
edificación, identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración,
        reconstrucción  o conservación, de ser el caso,
c)  Los planos de estructura deben diferenciar los elementos estructurales existentes, los elementos que se van a eliminar y los
elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.
d)  Los planos de instalaciones deben: Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y las que se eliminan, detallando
adecuadamente los empalmes, asimismo
e)  De ser el caso Evaluar la factibilidad de servicios públicos teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de
agua potable,.En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con
     escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integrales planos podrán ser presentados en
secciones con
     escala conveniente que permita su fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral
f)   Memoria descriptiva por cada especialidad.
g)  Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la
     Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Estructuras, Sanitarias y Eléctricas o
Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados
     miembros de la Comisión Técnica, en dichas especialidades.
h)  De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma Técnica E.050
“Suelos y Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE acompañado copia simple de la
     memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos
y sótanos, complementando con fotos,
i)   Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.
j)   La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital

7.- Copia simple del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad, acompañado de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad; en su defecto,
declaración jurada donde indique el número del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
Edificación de la construcción existente.

8.- Para los casos cuya edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, debe presentar el plano de ubicación y
localización, así como el plano de planta de la edificación a demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler
de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad considere.

9.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.

10.- Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación
Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas
que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a
usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y vías de transporte

11.- Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos
de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos
del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones, características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

12.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790.

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.
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son requeridas para todas las edificaciones con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo, este documento se
entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a
la duración del proceso edificatorio

13.- El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del
proyecto, conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos

14.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

15.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

16.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

17.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

2.- Todo los planos y documentación técnica deberán estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmado
por el propietario o solicitante.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 1124.50

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 146.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 65º, 69º y
70º

Reglamento Licencias de Habilitación Urbana y Edificación Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 066 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD C (con evaluación previa del proyecto por Revisores Urbanos) Para
Demolición no contemplada en las modalidades A o B"

Código: PA3000CEC8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño
de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de localización y ubicación del lote.
b)  Planos de planta a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se delinea  las  zonas  de  la fábrica o edificación a
demoler, así como del perfil y alturas de los predios colindantes a las zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta
     una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad.
c)  Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total.
d)  Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del proceso de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050, “Seguridad durante la Construcción” del RNE y demás normas de la
     materia, así como carta de seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.
e)  Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la
     Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Estructuras, Sanitarias y Eléctricas o
Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados miembros de
la Comisión Técnica, en dichas especialidades.
f)  De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma Técnica E.050
“Suelos y Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE acompañado copia simple de la memoria
    descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos,
complementando con fotos,
g)  Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.
h)  La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital.

7.- En caso de demoliciones parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro
de Predios, declaración jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su
defecto, acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.

8.- Adicionalmente en caso de uso de explosivos se presenta
a)  Autorizaciones de las autoridades competentes (Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones
y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, entre otros, según
     corresponda).
b)  Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u ocupantes de las edificaciones colindantes a la obra, comunicándoles
las fechas y horas en las que se efectuarán las detonaciones.

9.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.

10.- Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso No es exigible la Certificación
Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas
que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a
usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y vías de transporte

11.- Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos
de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos
del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones, características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

12.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790.
son requeridas para todas las edificaciones con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo, este documento se
entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a
la duración del proceso edificatorio

13.- El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del
proyecto, conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.
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14.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

15.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

16.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

17.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

2.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_152629.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 1124.50

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 146.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 65º, 69º y
70º

Reglamento Licencias de Habilitación Urbana y Edificación Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 067 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD D (con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica) Para
Edificaciones Nuevas"

Código: PA30002307

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Para el caso de edificaciones de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, deberá presentar copia simple del certificado
de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica,

7.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño
de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)  Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados
y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado.
c)  En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil
lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral
d)  Memoria descriptiva por cada especialidad.
e)  Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la
     Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Estructuras, Sanitarias y Eléctricas o
Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados
     miembros de la Comisión Técnica, en dichas especialidades.
f)  De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma Técnica E.050
“Suelos y Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE acompañado copia simple de la
     memoria
     descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y
sótanos, complementando con fotos,
g)  Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.
h)  La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital

8.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.

9.- Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso, No es exigible la Certificación
Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas
que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a
usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y vías de transporte.

10.- Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos
de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos
del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones, características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

11.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790.
son requeridas para todas las edificaciones con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo, este documento se
entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a
la duración del proceso edificatorio

12.- Copia simple del comprobante de pago por revisión del proyecto, por la comisión técnica.

13.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

14.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

15.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

16.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.
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respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

2.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 65º, 69º y
70º

Reglamento Licencias de Habilitación Urbana y Edificación Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_152549.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 1924.70

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 298.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 068 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD D (con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica) Para el
caso de Remodelación, Ampliación, Puesta en Valor Histórico"

Código: PA300045E9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño
de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)  Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados
y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado.
c)  En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil
lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral
d)  Memoria descriptiva por cada especialidad.
e)  Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la
     Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Estructuras, Sanitarias y Eléctricas o
Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados
     miembros de la Comisión Técnica, en dichas especialidades.
f)  De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma Técnica E.050
“Suelos y Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE acompañado copia simple de la
     memoria
     descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y
sótanos, complementando con fotos,
g)  Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.
h)  La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital

7.- Copia simple del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad, acompañado de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad; en su defecto,
declaración jurada donde indique el número del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
Edificación de la construcción existente.

8.- Para los casos cuya edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, debe presentar el plano de ubicación y
localización, así como el plano de planta de la edificación a demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler
de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad

9.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.

10.- Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso, No es exigible la Certificación
Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas
que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a
usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y vías de transporte.

11.- Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos
de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos
del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones, características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

12.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790.
son requeridas para todas las edificaciones con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo, este documento se
entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a
la duración del proceso edificatorio

13.- Copia simple del comprobante de pago por revisión del proyecto, por la comisión técnica.

14.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

15.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.
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comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

16.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

17.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

2.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 65º, 69º y Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Edificación Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_152805.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 1924.70

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 298.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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70º

4 Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 069 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD D (con evaluación previa del proyecto por Revisores Urbanos) Para
Edificaciones Nuevas"

Código: PA300009C8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Para el caso de edificaciones de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda, deberá presentar copia simple del certificado
de factibilidad de servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica,

7.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño
de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)  Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados
y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado.
c)  En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil
lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral
d)  Memoria descriptiva por cada especialidad.
e)  Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la
     Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Estructuras, Sanitarias y Eléctricas o
Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados
     miembros de la Comisión Técnica, en dichas especialidades.
f)  De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma Técnica E.050
“Suelos y Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE acompañado copia simple de la
     memoria
     descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y
sótanos, complementando con fotos,
g)  Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.
h)  La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital

8.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.

9.- Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso, No es exigible la Certificación
Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas
que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a
usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y vías de transporte.

10.- Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos
de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos
del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones, características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

11.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790.
son requeridas para todas las edificaciones con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo, este documento se
entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a
la duración del proceso edificatorio

12.- El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del
proyecto, conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos

13.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

14.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

15.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

16.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.
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fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

2.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 65º, 69º y
70º

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Edificación Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_152946.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 1581.60

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 298.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 070 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN MODALIDAD D (con evaluación previa del proyecto por Revisores Urbanos) Para el caso
de Remodelación, Ampliación, Puesta en Valor Histórico"

Código: PA30008726

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (vigente) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la
sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, emitido por la Municipalidad

5.- Declaración jurada de habilitación profesional, de los profesionales que intervienen en el proyecto,

6.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales, por cada especialidad, responsables del diseño
de acuerdo a lo siguiente:
a)  Plano de ubicación y localización del predio donde se va a edificar.
b)  Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados
y sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado.
c)  En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil
lectura, conjuntamente con el plano del proyecto integral
d)  Memoria descriptiva por cada especialidad.
e)  Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, los cuales son revisados por los delegados de la
     Comisión Técnica, en dicha especialidad. Asimismo, para las especialidades de Estructuras, Sanitarias y Eléctricas o
Electromecánicas, se presentan los planos de seguridad, cuando correspondan, los cuales son revisados por los delegados
     miembros de la Comisión Técnica, en dichas especialidades.
f)  De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Norma Técnica E.050
“Suelos y Cimentaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE acompañado copia simple de la
     memoria
     descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y
sótanos, complementando con fotos,
g)  Copia simple del Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.
h)  La documentación técnica señalada anteriormente, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe ser presentada también en
archivo digital

7.- Copia simple del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido
expedido por la Municipalidad, acompañado de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad; en su defecto,
declaración jurada donde indique el número del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
Edificación de la construcción existente.

8.- Para los casos cuya edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, debe presentar el plano de ubicación y
localización, así como el plano de planta de la edificación a demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler
de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad

9.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno,
el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que esta se
encuentre inscrita en el Registro de Predios.

10.- Copia simple de la certificación ambiental aprobados por la entidad competente según sea el caso, No es exigible la Certificación
Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de vivienda, comercio y oficinas
que se desarrollen en áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro de una jurisdicción municipal destinada a
usos urbanos, que cuentan con servicios de agua potable, alcantarillado, electrificación, vías de comunicación y vías de transporte.

11.- Copia simple del estudio de Impacto Vial aprobados por la entidad competente según sea el caso Sólo es exigible para los proyectos
de edificación, de acuerdo a lo establecido en el RNE y que se desarrollen conforme a dicha norma, salvo que los documentos y planos
del proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones, características, alcances y requisitos exigidos en el RNE.

12.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños
materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790.
son requeridas para todas las edificaciones con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica. Asimismo, este documento se
entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a
la duración del proceso edificatorio

13.- El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación del
proyecto, conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores Urbanos

14.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

15.- Para el inicio de obra debe presentar el anexo H del Formulario Único de Edificaciones - FUE, con indicación del número de
comprobante de pago correspondiente al pago de verificación técnica.

16.- El costo que irroga la verificación técnica es determinado por el número de visitas de inspección programadas en el cronograma de
visitas de inspección del inspector municipal de obra.

17.- Si el pago por verificación técnica es abonado en la municipalidad los datos correspondientes al monto, número, de comprobante y
fecha de pago se consignan en el Anexo H del FUE. Si el pago es efectuado en el colegio de profesionales se presenta una copia del
respectivo adjunto al anexo H del FUE, copia del comprobante correspondiente,

Notas:

1.- La documentación se presenta en tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado, presentar un (01) juego original al inicio del
trámite y , aprobado el proyecto los otros dos (02) juegos originales.

2.- En caso donde se requiera el uso de la vía pública durante el proceso de edificación, deberá solicitar la respectiva autorización.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_152935.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 1581.60

verificación técnica (por cada visita)
Monto - S/ 298.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

28 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

58°; 59º; 61º; 65º, 69º y
70º

Reglamento Licencias de Habilitación Urbana y Edificación Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 071 MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD B ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN CON EVALUACIÓN POR LA
MUNICIPALIDAD siempre que la modificación propuesta no represente una variación del uso y de la modalidad de aprobación con la cual se está
tramitando el expediente"

Código: PA3000F9C9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (Sección modificaciones) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Documentación técnica necesaria que sean materia de las modificaciones propuestas, en triplicado, de acuerdo a la modalidad que
corresponda (B, C, o D).

5.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

El administrado puede solicitar la modificación parcial de un proyecto aprobado, en cualquiera de sus especialidades y previo al otorgamiento de la
Licencia de Edificación respectiva

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_153256.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 175.40
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

72 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 072 MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD C y D ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN CON EVALUACIÓN POR LA
COMISIÓN TÉCNICA siempre que la modificación propuesta no represente una variación del uso y de la modalidad de aprobación con la cual se
esta tramitando el expediente"

Código: PA30005D73

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (Sección modificaciones) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Documentación técnica necesaria que sean materia de las modificaciones propuestas, en triplicado, de acuerdo a la modalidad que
corresponda (B, C, o D).

5.- Copia de los comprobantes de los colegios profesionales pago por derecho de la revisión - Comisión Técnica, según la(s)
especialidad(es) que corresponda(n),

6.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

El administrado puede solicitar la modificación parcial de un proyecto aprobado, en cualquiera de sus especialidades y previo al otorgamiento de la
Licencia de Edificación respectiva

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_153317.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 207.10
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

72 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 073 MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD C y D ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN CON EVALUACIÓN POR
REVISORES URBANOS siempre que la modificación propuesta no represente una variación del uso y de la modalidad de aprobación con la cual
se esta tramitando el expediente"

Código: PA300047A2

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (Sección modificaciones) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Documentación técnica necesaria que sean materia de las modificaciones propuestas, en triplicado, de acuerdo a la modalidad que
corresponda (B, C, o D).

5.- El Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos y la documentación técnica que sirvieron para la revisión y aprobación de la
modificación del proyecto, conteniendo el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello de proyecto favorable de los Revisores
Urbanos

6.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

El administrado puede solicitar la modificación parcial de un proyecto aprobado, en cualquiera de sus especialidades y previo al otorgamiento de la
Licencia de Edificación respectiva

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_153330.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 234.90
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

72 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 074 MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD A CON REVISIÓN DE LA MUNICIPALIDAD - MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES
DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de los supuestos
contemplados en el numeral 58.1 del Art. 58 del Reglamento)"

Código: PA300021CC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (Sección modificaciones) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones, conforme a lo establecido en los numerales
63.1, 63.3 al 63.9 del artículo 63° del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación.

5.- La Licencia de Edificación está constituida tanto por los documentos que conforman la licencia inicial como por el cargo de
presentación del expediente de modificación, conformado por todos los documentos presentados debidamente sellados con la recepción
y el número de expediente y el de la licencia asignado en el FUE

6.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del RNE; y que se encuentren debidamente acreditadas en el
cuaderno de obra por el Responsable de Obra

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_153534.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 285.00
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

12 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 65º, 69º y
70º

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 075 MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD B CON REVISIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA MODIFICACIONES NO
SUSTANCIALES DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de los
supuestos contemplados en el numeral 58.2 del Art. 58 del Reglamento)  "

Código: PA30003E48

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (Sección modificaciones) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones conforme a lo establecido en los literales b)
de los numerales 64.1 o 64.2; o en los literales a), b) y c) del numeral 64.3 o del numeral 64.4 del artículo 64° del Reglamento, según el
tipo de obra.

5.- De ser necesario copia simple de los certificados de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines
diferentes al de vivienda resultante de la modificada,

6.- La Municipalidad evalúa la solicitud de modificación, de acuerdo al procedimiento administrativo establecido en los numerales 64.7 al
64.12 del artículo 64 del Reglamento.

7.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que  cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del RNE; y que se encuentren debidamente acreditadas en el
cuaderno de obra por el Responsable de Obra

2.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

El administrado puede solicitar la modificación parcial de un proyecto aprobado, en cualquiera de sus especialidades y previo al otorgamiento de la
Licencia de Edificación respectiva

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_153546.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 385.00
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

12 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

72 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 076 MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD C o D CON REVISIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA MODIFICACIONES NO
SUSTANCIALES DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de los
supuestos contemplados en el numeral 58.3 o 58.4 del Art. 58 del Reglamento)"

Código: PA3000F464

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (Sección modificaciones) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones conforme a lo establecido en los artículos
61° y 65° del Reglamento, según el tipo de obra.

5.- Planos del Proyecto modificado por triplicado

6.- De ser necesario copia simple de los certificados de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines
diferentes al de vivienda resultante de la modificada.

7.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de la revisión de la Comisión Técnica.

8.- Es de aplicación en lo que corresponda, lo establecido en los artículos 66, 67 y 68 del Reglamento, consignando el número de la
licencia en el FUE.

9.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que  cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del RNE; y que se encuentren debidamente acreditadas en el
cuaderno de obra por el Responsable de Obra

2.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

El administrado puede solicitar la modificación parcial de un proyecto aprobado, en cualquiera de sus especialidades y previo al otorgamiento de la
Licencia de Edificación respectiva

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_153558.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 592.50
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

12 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

72 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 077 MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD B, CON EVALUACIÓN DE REVISORES URBANOS MODIFICACIONES NO
SUSTANCIALES DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de los
supuestos contemplados en el numeral 58.2 del Art. 58 del Reglamento)"

Código: PA300030AE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (Sección modificaciones) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones conforme a lo establecido en los literales b)
de los numerales 64.1 o 64.2; o en los literales a), b) y c) del numeral 64.3 o del numeral 64.4 del artículo 64° del Reglamento, según el
tipo de obra.

5.- De ser necesario copia simple de los certificados de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines
diferentes al de vivienda resultante de la modificada,

6.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos.

7.- Son de aplicación los requisitos y procedimientos para obtener la Licencia de Edificación en las Modalidades - B, C y D, previstos en
los artículos 69 y 70 del Reglamento.

8.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que  cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del RNE; y que se encuentren debidamente acreditadas en el
cuaderno de obra por el Responsable de Obra

2.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

El administrado puede solicitar la modificación parcial de un proyecto aprobado, en cualquiera de sus especialidades y previo al otorgamiento de la
Licencia de Edificación respectiva

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_153900.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 214.90
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

12 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

72 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 078 MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD C o D CON EVALUACÓN DE REVISORES URBANOS MODIFICACIONES NO
SUSTANCIALES DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de los
supuestos contemplados en el numeral 58.3 o 58.4 del Art. 58 del Reglamento)"

Código: PA30003462

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (Sección modificaciones) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones conforme a lo establecido en los artículos
61° y 65° del Reglamento, según el tipo de obra.

5.- Planos del Proyecto modificado por triplicado

6.- De ser necesario copia simple de los certificados de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines
diferentes al de vivienda resultante de la modificada.

7.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos

8.- Es de aplicación en lo que corresponda, lo establecido en los artículos 66, 67 y 68 del Reglamento, consignando el número de la
licencia en el FUE.

9.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que  cumplan con los parámetros urbanísticos
y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones
mínimas de diseño previstas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técnica G.010, “Consideraciones Básicas” del RNE; y que se encuentren debidamente acreditadas en el
cuaderno de obra por el Responsable de Obra

2.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

El administrado puede solicitar la modificación parcial de un proyecto aprobado, en cualquiera de sus especialidades y previo al otorgamiento de la
Licencia de Edificación respectiva

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20211213_032316.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 353.90
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

12 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

72 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 079 MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD A CON REVISIÓN DE LA MUNICIPALIDAD - MODIFICACIONES SUSTANCIALES
DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de los supuestos
contemplados en el numeral 58.1 del Art. 58 del Reglamento)"

Código: PA300079BD

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (Sección modificaciones) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones, conforme a lo establecido en los numerales
63.1, 63.3 al 63.9 del artículo 63° del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación.

5.- La Licencia de Edificación está constituida tanto por los documentos que conforman la licencia inicial como por el cargo de
presentación del expediente de modificación, conformado por todos los documentos presentados debidamente sellados con la recepción
y el número de expediente y el de la licencia asignado en el FUE

6.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- La municipalidad otorgará una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, la cual deja sin efecto a la primera licencia
emitida y recoge todos los ítems de la primera licencia. La nueva licencia se somete a lo dispuesto en el literal b) del numeral 3.2, del
artículo 3 del Reglamento.

2.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

3.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_153848.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 360.10
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

12 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 65º, 69º y
70º

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 080 MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD B CON REVISIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA MODIFICACIONES SUSTANCIALES
DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de los supuestos
contemplados en el numeral 58.2 del Art. 58 del Reglamento)"

Código: PA30006CE6

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (Sección modificaciones) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones, conforme a lo establecido en los numerales
63.1, 63.3 al 63.9 del artículo 63° del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación.

5.- De ser necesario copia simple de los certificados de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines
diferentes al de vivienda resultante de la modificada,

6.- La Municipalidad evalúa la solicitud de modificación, de acuerdo al procedimiento administrativo establecido en los numerales 64.7 al
64.12 del artículo 64 del Reglamento.

7.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- La municipalidad otorgará una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, la cual deja sin efecto a la primera licencia
emitida y recoge todos los ítems de la primera licencia. La nueva licencia se somete a lo dispuesto en el literal b) del numeral 3.2, del
artículo 3 del Reglamento.

2.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

3.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Acto administrativo emitido por la municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista
en la Ley, es decir una construcción de carácter permanente sobre un predio. La expedición de la licencia de edificación no otorga el derecho de
titularidad sobre el predio o los predios en construcción.

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_154110.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 409.90
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

12 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

58°; 59º; 61º; 65º, 69º y
70º

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 081 MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD C o D CON REVISIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA MODIFICACIONES
SUSTANCIALES DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de los
supuestos contemplados en el numeral 58.3 o 58.4 del Art. 58 del Reglamento)"

Código: PA30006920

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (Sección modificaciones) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones conforme a lo establecido en los artículos
61° y 65° del Reglamento, según el tipo de obra.

5.- Planos del Proyecto modificado por triplicado

6.- De ser necesario copia simple de los certificados de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines
diferentes al de vivienda resultante de la modificada.

7.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de la revisión de la Comisión Técnica.

8.- Es de aplicación en lo que corresponda, lo establecido en los artículos 66, 67 y 68 del Reglamento, consignando el número de la
licencia en el FUE.

9.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- La municipalidad otorgará una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, la cual deja sin efecto a la primera licencia
emitida y recoge todos los ítems de la primera licencia. La nueva licencia se somete a lo dispuesto en el literal b) del numeral 3.2, del
artículo 3 del Reglamento.

2.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

3.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

El administrado puede solicitar la modificación parcial de un proyecto aprobado, en cualquiera de sus especialidades y previo al otorgamiento de la
Licencia de Edificación respectiva

Formulario PDF: FUE - Formulario Único de Edificaciones
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_154120.pdf

Atención Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 472.80
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

12 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 79 numeral 3.6.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

53 y 54 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

72 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 29-2019-VIVIENDA 06/11/2019

4 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Verificación
Administrativa y Verificación Técnica

Decreto Supremo 002-2017-VIVIENDA 25/01/2017

Oficina de Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura Teléfono: 043 - 394249
Correo: info@municarhuaz.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"P.A 082 MODIFICACIÓN DE PROYECTO EN LA MODALIDAD B, CON EVALUACIÓN DE REVISORES URBANOS MODIFICACIONES
SUSTANCIALES DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA PREVIO A SU EJECUCIÓN (siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de los
supuestos contemplados en el numeral 58.2 del Art. 58 del Reglamento)"

Código: PA3000F4A7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Edificaciones - FUE (Sección modificaciones) , en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el
administrado y, en la sección que corresponda, los profesionales responsables

2.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio donde se va a edificar, debe presentar copia simple de la documentación
que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Documentación técnica necesaria, por triplicado, que sean materia de las modificaciones conforme a lo establecido en los literales b)
de los numerales 64.1 o 64.2; o en los literales a), b) y c) del numeral 64.3 o del numeral 64.4 del artículo 64° del Reglamento, según el
tipo de obra.

5.- De ser necesario copia simple de los certificados de factibilidad de servicios para obra nueva de vivienda multifamiliar o fines
diferentes al de vivienda resultante de la modificada,

6.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos.

7.- Son de aplicación los requisitos y procedimientos para obtener la Licencia de Edificación en las Modalidades - B, C y D, previstos en
los artículos 69 y 70 del Reglamento.

8.- Exhibir el original del Recibo de pago por derecho de tramitación, con la finalidad que el encargado de recepcionar el expediente
administrativo, lo saque copia y lo anexe a dicho expediente.

Notas:

1.- La municipalidad otorgará una nueva licencia que aprueba la modificación solicitada, la cual deja sin efecto a la primera licencia
emitida y recoge todos los ítems de la primera licencia. La nueva licencia se somete a lo dispuesto en el literal b) del numeral 3.2, del
artículo 3 del Reglamento.

2.- Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza
no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes
o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el RNE; o que
afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma Técnica G.010,
“Consideraciones Básicas” del RNE. Este procedimiento administrativo no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

3.- En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los
documentos requeridos, así como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

El administrado puede solicitar la modificaci·n parcial de un proyecto aprobado, en cualquiera de sus especialidades y previo al otorgamiento de la
Licencia de Edificaci·n respectiva

Formulario PDF: FUE - Formulario Đnico de Edificaciones
Ubicaci·n: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_300_20220110_154223.pdf

Atenci·n Presencial: Sedes de la Entidad: PALACIO MUNICIPAL

Monto - S/ 252.30
Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

12 d²as h§biles Evaluaci·n previa ï Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atenci·n, no obtiene respuesta, la
petici·n se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00.
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